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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Les despachos recibidos en el mismo hasta la madrugada 
de hoy referentes á la insurrección carlista, carecen de im 
portancia.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

V isto el expediente in stru id o  con m o tiv o  de la  in s ta n 
cia elevada por José Perez de León pidiendo indulto  de 
la pena de seis años y un  dia de presidio m ayor que le 
fué im puesta por la A udiencia de Sevilla en causa sobre 
m alversación de c a u d a le s :

Considerando que el T ribunal sentenciador, aplicando 
las prescripciones de la ley penal, no pudo apreciar en la 
sentencia el hecho de aparecer responsables en el orden 
m oral otras personas de las que ten ia  que valerse el pe
nado, dadas sus c ircunstanc ias  personales :

Considerando que los favorables antecedentes del re 
currente, su  edad sep tuagenaria  y los padecim ientos de 
que se halla  afectado son razones m uy atendibles p ara  h a 
cer uso del derecho de g rac ia :

Teijiqndo presente lo d ispuesto  en la ley establecien
do reglas p a ra  el ejercicio de la g racia de in d u l to ;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo in 
formado por el T ribunal sentenciador y la Sección de E s
tado y Graeia*y Justic ia  del Consejo de E stado , decreta 
la concesión de indulto  del resto  de la pena im puesta á 
José Perez de León en causa sobre el m encionado delito.

M adrid ve in titrés  de F ebrero  de m il ochocientos se
ten ta  y cua tro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ra n cisco  Serrano.

B1 Ministro de Gracia y  Justicia,
C r k íin o  M arios.

V isto el expediente instru ido  con m otivo de la in s
tancia  elevada por José A lvarez Diaz pidiendo se indu lte  
á su hijo José M aría A lvarez y A paricio  de la pena de 
siete años y dos m eses de presidio que le fué im puesta 
por la  A udiencia de A lbacete en causa sobre robo:

Considerando que el procesado h a  sufrido m ás de 18 
meses de prisión  p rev e n tiv a , carece de an tecedentes pe
nales y h a  observado buena  conducta an tes  y después de 
la ejecutoria ; dando en la actua lidad  en el presidio de To
ledo,, donde se halla, señaladas m uestras  de verdadero 
arrepen tim ien to :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas phra el ejercicio de la g racia de in d u lto ;

El Gobierno de la R epúb lica , de acuerdo con lo in fo r
m ado por el T ribunal sen tenciador y la Sección de E stado  
y Gracia y Ju stic ia  del Consejo de E stado, decreta la con
cesión de indulto  de la m itad  de la pena im puesta á José 
M aría A lvarez y  A paricio en causa sobre el m encionado 
delito.

M adrid v e in titrés  de F ebrero  de m il ochocientos se
te n ta  y cuatro.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisco  Serrano,

El Ministro de Gracia y Justicia,
C ristin o  M arios.

V isto el expediente in stru ido  con m otivo de la in s tan 
cia elevada por M anuel Ríos y Cabo pidiendo indulto  de

la pena de seis m eses y un dia de prisión  correccional que 
le fué im puesta por la A udiencia de Valladolid en causa 
sobre disparo de a rm a de fuego.

Considerando que el recurren te  án tes y después de 
la com isión del delito h a  observado buena conducta, dando 
en la actualidad m uestras de verdadero arrepentim ien to : 

Considerando que las partes ofendidas nada h an  rec la
m ado con tra  el penado, habiendo fundados m otivos para  
p resum ir que sus servicios son necesarios á su fam ilia: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia de indu lto ;

E l Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo m an i
festado por el T ribunal sentenciador y la Sección de E s
tado y Gracia y Ju stic ia  del Consejo de Estado, decreta  el 
indu lto  de la m itad  de la pena im puesta á M anuel Rios y 
Cabo en causa sobre el mencionado, delito .

M adrid vein titrés de Febrero de m il ochocientos se
ten ta  y cuatro .

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
F ran cisco  Serrano.

El Ministro de Gracia y Justicia,
C ris ti no  M erlos.

M I N I S T E R I O  DE L A  GUE RR A.

Exorno. Sr.: E nterado  el P residen te  del Poder E je cu 
tivo  de la R epública de la  com unicación de V. E. de 11 
de Marzo an terio r, en la que partic ipa  á este M inisterio 
que el Alférez D. A ntonio M artin  G uillen, procedente del 
reem plazo en este d istrito , fué colocado en el regim iento 
de San Q u in tin , sin que h as ta  la fecha haya verificado su 
presen tación  ni justificado su ex istencia , ignorándose su 
paradero ; el referido P residen te se h a  servido disponer que 
el m encionado Oficial sea baja definitiva en el ejército, 
publicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial para  
que llegando á no tic ia  de las A utoridades civiles y m ilita 
res no pueda el in teresado aparecer en p arte  alguna con 
un ca rácter que ha  perdido, conform e á lo que previenen 
las O rdenanzas y órdenes v igentes; quedando no obstan te  
sujeto si se p resen tare ó fuese hab ido  á la  responsabilidad 
que h a y a  podido contraer.

Lo digo á V. E. para su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3 de A bril 
de 1874

ZAVALA.

Sr. D irector general de In fan tería .

E x cmo. Sr.: E nterado el P residen te del Poder E jecu
tivo dé la R epública de la com unicación de V. E. de 34 de 
Febrero  últim o, en la que partic ipa  á este M inisterio que 
el Com andante de in fan tería  D. José Salvado y Solís, que 
fué destinado en 36 de O ctubre próxim o pasado al reg i
m iento in fan tería  de Mallorca,, núm . 43, no se ha  p resen
tado al mismo á pesar del tiem po tra sc u rrid o , ni ju s tif i
cado su ex istencia ; el referido P residen te se ha  servido 
d isponer que el Jefe de que se tr a ta  sea baja defin itiva en 
el ejército, publicándose esta resolución en la G a c e t a  ofi
cial para  que llegando á no tic ia  de las A utoridades c iv i
les y m ilitares no pueda el in teresado aparecer en parte  
alguna con un  carácter que h a  perdido, conforme á lo que 
previenen las Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando 
no obstan te sujeto si se p resen tare  ó fuese habido á la 
responsabilidad que haya podido con traer.

Lo digo á V. E. 'para su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 3 de A bril 
de 4874.

ZAVALA.

Sr. D irector general de In fan tería .

MI NI S TE RI O DE H A C I E N D A

Excm o. Sr.: Visto el expediente instru ido  por esa Di
rección general con m otivo de una consulta  prom ovida 
por la A dm inistración económ ica de esta provincia acer
ca de si lo dispuesto en el decreto de 36 de Febrero  ú l t i 
mo sobre la form a de legalizar las fa ltas com etidas en el 
uso del sello del Estado h a  de considerarse de aplicación 
general tam bién para  los casos de infracciones conocidas 
por la A dm inistración  con an terio ridad  á la fecha de di
cho decreto:

Considerando que, aunque la enunciada disposición del 
Gobierno no aclare term inan tem ente este particu la r, de 
n ingún  modo debe apreciarse igualdad de condiciones en 
los interesados cuya defraudación haya sido descubierta  
por los esfuerzos de la A dm inistración y sus agentes y 
aquellos que espontáneam ente acudan  á satisfacer sus des
cubiertos, toda vez que los prim eros no podrían  librarse 
de pagar los derechos de la H acienda y ej im porte de 
la penalidad im puesta por Ja ley, y los segundos quizá 
ev itaran  el pago sin su vo lun taria  declaración, siendo in 
dudable que no puede considerarse como un a  com pensa
ción equ ita tiva  la econom ía de traba jo  en la A dm in is tra 
ción para  descubrir”sus faltas con el perdón de las m ultas 
que por ellas fueren exigibles:

Y considerando que al reconocer á unos y o tros acree
dores idénticos beneficios resu lta rían  en el p rim er caso 
perjuicios para  los derechos de un tercero, ó sea de los V i
sitadores á cuya investigación se hub iere debido el descu
brim iento del fraude , por su participación  en las m ultas 
corí*espondientes, toda vez que no exigiéndose estas que
darían  aquellos ilusorios, ó la H acienda ten d ría  que abo
narlos con quebran to  de sus intereses^

El P residen te del Poder E jecutivo  .de la R epública , de 
conform idad con lo propuesto por la In tervención  general 
de la A dm inistración  del E stado , ha resuelto  que lo p re 
venido en el art: 4.° del citado decreto do 36 de Febrero 
a n te r io re s  aplicable ún icam ente á los casos en que nó 
hayan  m ediado defraudaciones de que tenga conocim iento 
la A dm inistración.

De orden del m ism o P residente lo digo á V. E. para  los 
fines oportunos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M a
drid 34 de Marzo de 4874. '

ECIIEGARAY.
Sr. D irector general de R entas E stancadas.

M I N I S T E R I O  DE FO ME NT O

lim o. Sr.:* De conform idad con lo prevenido en el a r
tículo 336 de la ley de 9 de Setiem bre de 4867 y el 47 del 
reglam ento de 45 de Enero de 4870, el P residen te 'del Po
der E jecu tivo  de la R epública h a  tenido á bien disponer 
que se p ro v ea , por traslac ió n , la cá tedra de Geometría 
analítica , vacante en la F acu ltud  de C iencias, sección de 
exactas, de la U niversidad de M adrid.

De orden del referido Presidente lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 30 de Marzo de 4874.

MOSQUERA.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: E n  v is ta  del expediente de concurso in s 
tru ido  p ara  p roveer, por tras lac ió n , la  cá ted ra  de Psico
lo g ía , Lógica .y Filosofía m oral, vacan te  en el Institu to  
de V ito r ia , y de conformidad con lo propuesto  por el Con
sejo un iversitario  de Valladolid ; el P residente del Poder 
E jecutivo de la República h a  tenido á bien nom brar p ara  
d icha cá ted ra , dotada con el sueldo anual de 3.090 pese
ta s ,  á D. Juan  Alvarez Vega, C atedrático de igual asigna-
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iura en el Instituto de Osuna; disponiendo a-1 propio tiem 
po que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el dictámen 
emitido por el referido Consejo universitario en el expe
diente de que se hace mérito, según' se previene en la 
Real orden de 13 de Abril de 1871.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 31 de Marzo 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dictámen que se cita en la preinserta orden.

D. Pedro Alvarez Collantes, Licenciado en Derecho civil y 
canónico y Secretario general de la. Universidad literaria de 
Valladolid.

Certifico que en el libro de acuerdos del Consejo universi
tario de esta Escuela, á folios 16 vuelto al 17 vuelto, se halla 
el que á la letra dice así:

« A c u e r d o  d e l  d í a  24 d e  M a r z o  d e  1874—En la Universi
dad literaria de Valladolid, á 24 de Marzo de 1874, reunidos en 
el despacho rectoral los señores que componen el Consejo uni
versitario de la misma D. José María Frias, Rector, Presiden
te ; D. Andrés de Laórden, Decano de la Facultad de Medicina; 
D. Manuel López Gómez, Decano accidental de la de Derecho; 
D. Manuel Rivera, Director del Instituto, y D. José María Lacort, 
Director de la Escuela Normal, para designar la persona que 
reúna mayores méritos para obtener la cátedra de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, vacante en el Instituto de Vitoria y 
anunciada por concurso; siendo Ponente D. Manuel Rivera.

Visto:
Resultando que en la G a c e t a  de 11 de Febrero último se 

publicó la convocatoria de 7 del mismo para este concurso á 
fin de que los Catedráticos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales que deseen ser trasladados y los que 
estén comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 puedan solicitarlo en el plazo que la convocatoria 
señala:

Resultando que en virtud del referido anuncio solicitaron 
la traslación en tiempo hábil los Catedráticos oficiales D. Juan 
Alvarez y Vega, del Instituto de Casariego de Tapia; D. Ra
món Torres Carretero, del de Huelva; D. Aquilino Fuentes 
y Martin, del de Vergara:

Resultando que la Dirección general de Instrucción pú- 
bliea con fecha 9 del actual remitió el expediente al Recto
rado de este distrito á fin de que t i  Consejo universitario haga 
la correspondiente propuesta para la vacante de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral de V itoria:

Resultando que D. Juan Alvarez Vega,begun lo que de sí 
arroja su expediente, ingresó en el Profesorado oficial por opo
sición á una cátedra de Psicología, Lógica y Etica, vacante 
en el Instituto local do Casariego de Tapia, para lo que fué 
nombrado en 30 de Mayo de 1868, posesionándose eí 11 de Ju
nio siguiente; habiendo sustituido accidentalmente varias cá
tedras de la Facultad de Teología y Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo y la de Retórica y Poética de dicho 
Instituto, y se halla adornado con los títulos de Bachiller en 
la Facultad de Filosofía y Letras, Licenciado y Doctor en la 
Facultad de Teología y Licenciado en Derecho, sección del 
civil y canónico, con nota de sobresaliente en todas ellas.

Resultando que D. Ramón Torres Carretero ingresó en el 
Profesorado oficial por oposición á la cátedra de Perfección de 
Latin y Principios generales de Literatura del Instituto de 
Huelva; habiendo pasado á desempeñar la asignatura de Re
tórica y Poética en virtud de la circular de 30 de Octubre 
de 1868; que ha sido Vicedirector de dicho Instituto, habiendo 
desempeñado la Dirección accidentalmente; que ha sustituido 
varias cátedras, estando adornado con los títulos de Licenciado 
en Filosofía y Letras, teniendo aprobado el curso correspon
diente al Doctorado y el de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico:

Resultando que D. Aquilino Fuentes y Martin obtuvo en 
virtud de oposición la cátedra de Latin y Griego del Instituto 
de Logroño en calidad de numerario por orden de 20 de Enero 
de 1863; trasladado á petición suya á otra igual del Instituto 
de Vergara; que en i*  de Noviembre de 1867 pasó á desem
peñar la de.Retórica y Poética, habiendo sido trasladado á la 
de igual asignatura del Instituto de Lúdela, volviendo otra vez 
á la cátedra vacante de Latin y Castellano del Instituto de 
Vergara por orden de 13 de Setiembre de 1869; habiendo sus
tituido la cátedra de Psicología, Lógica y Etica por espacio de 
cuatro años, hallándose adornado condos títulos de Licenciado 
y Doctor en Filosofía y Letras y Bachiller en Teología:

Considerando que los Sres. D. Ramón Torres Carretero y 
D. Aquilino Fuentes y Martin son Catedráticos de asignaturas 
distintas dentro de la sección á que pertenece la vacante, y qu<? 
D. Juan Alvarez Vega lo es de la misma asignatura que se so
licita:

Vistos los expedientes de los opositores, sus méritos é in
formes de los Jefes respectivos, con todo lo demás en aquellos 
contenidos:

Vistos la Real órden de 26 de Noviembre de 4872 y dispo
siciones que en la misma se citan, y muy particularmente su 
artículo 2.°, en que se prescribe terminantemente que en estas 
traslaciones se admitan en primer término á los Catedráticos 
de asignatura igual;

El Consejo de conformidad propone para la cátedra de Psi
cología, Lógica y Filosofía moral, vacante en el Instituto de 
Vitoria, al Profesor D. Juan Alvarez Vega, Bachiller en Filo
sofía y Letras, Licenciado y Doctor en Teología y Licenciado

en Derecho, propietario por oposición de igual asignatura en 
el Instituto de Casariego de Tapia.

Así lo acordaron dichos señores, que son los que componen 
el Consejo universitario de esta Escuela, mandando elevar á la 
Dirección general de Instrucción pública, según lo prevenido 
en el art. 44 del reglamento de 15 de Enero de 1870, copia bas
tantemente autorizada de este acuerdo, firmándolo en el dicho 
dia, mes y año, de que yo el Secretario general certifico.— 
Dr. José María Frias.==Dr. Andrés de Laórden.=Manuel Ló
pez Gomez.=Manuel Rivera.=José María Lacort.=Pedro A 
Collantes, Secretario.»

Así resulta del acta original, á que me remito; y para que 
conste expido la presente, visada por el Sr. Rector y sellada 
con el de esta Escuela, en Valladolid á 27 de Marzo de 1874.== 
V .° B.#=E1 Rector, Dr. Frias.=Licenciado Pedro A. Collan- 
tcs.=Hay un sello.

Ilmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha tenido á bien disponer que se provea, por opo
sición, la cátedra de Preliminares clínicos y Clínica mé
dica (primero y segundo curso), vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valencia.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de Abril 
de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
d ir ig id o s  a l  G o b ie r n o .

B a d a j o z  6 -Abril, 4‘16 í.—El Gobernador al Sr. Ministro de
la Gobernación:

«La Diputación provincial, en el momento de constituirse, 
uno de sus primeros acuerdos ha sido el de enviar por con
ducto de V. E. á los bravos y heroicos soldados que en el 
Norte pelean por la vida y honra de la patria su más calurosa 
felicitación, y que hacen fervientes votos por que logren un 
éxito lisonjero en esta santa empresa.»

L e ó n  7 Abril, 42‘2 n .—El Gobernador al Excmo. Sr. Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República y Ministro de la 
Gobernación: .

«La nueva Diputación provincial , en el acto de consti
tuirse hoy, ha acordado por unanimidad expresar á V. E. y al 
Consejo de Ministros la confianza que abriga de que con su 
probado patriotismo sabrán dar pronto término á la lucha que 
nos deshonra ante el mundo civilizado, ofreciendo á la vez los 
recursos que la situación de la Caja provincial consienta para 
socorro de los heridos y necesitados de la guerra.»

P o n t e v e d r a  7 Abril, 10‘15 m .—El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«xAcaba de constituirse la Diputación provincial; habiendo 
acordado por unanimidad ofrecer su incondicional apoyo al 
Poder Ejecutivo de la República, no sólo para la pronta ter
minación de la guerra, sino también para obtener la completa 
pacificación del país.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO S E  ESTADO.

Seccion judicial.
El Cónsul general de España en Liorna participa á este 

Ministerio el fallecimiento acaecido en la ciudad de Pisa de la 
señora Doña María Butler, pensionista del Estado, viuda 
del Cónsul general- de España D. José Valeriano Gómez, no 
habiendo dejado en aquel Consulado testamento alguno.

Lo que se publica para conocimiento de las personas que 
se crean interesadas.

Seccion de comercio.
El Vicecónsul de España en Charleston ha dirigido á este 

Ministerio la siguiente Memoria comercial:
«El movimiento comercial y de navegación entre este 

puerto y los de España, que hace años llegó á alcanzar una 
importancia reconocida, ha sido durante este un tanto redu
cido; pero no podía ser de otra manera supuesto el estado de 
revolución por que atraviesa nuestro país, que imposibilita en 
gran manera las transacciones mercantiles, las que sólo se 
sostienen y desarrollan ai abrigo de la confianza que inspiran 
la paz en general y la tranquilidad doméstica.

La importación de productos de nuestro suelo háse visto re
ducida durante el año á una pequeña cantidad de frutos aquí 
muy estimados, y por valor de 43.500 pesos; no así la exporta
ción para nuestros mercados de la Península, la que, á pesar de 
todo, se ha efectuado en más de lo que las circunstancias ha
dan esperar’en algodones, duelas, maderas, resinas, &c. &c. por 
valor de 250.500 pesos, cantidades que comparadas entre sí 
dan un resultado á favor de este país por 237.000 pesos fuertes.

También fueron de escasa importancia las operaciones co
merciales sostenidas con los puertos ultramarinos, habiéndose 
importado aquí frutos de nuestras antiguas colonias por valor 
de 175.000 pesos, cuando la exportación quedó reducida á unos 
22.000 pesos por maderas y efectos navales, resultando una di
ferencia á favor de nuestro comercio de 153.000 pesos fuertes.

L a  navegación en bandera nacional háse visto representada 
en este puerto por 29 buques, algunos de ellos de vapor , que 
se despacharon para los puertos de Barcelona, Vigo y Coruña, 
habiéndolo hecho algunos para el de Liverpool (Inglaterra) 
con cargamentos de algodón, duelas, maderas, efectos navales 
y fosfato.

La importancia del puerto de Charleston y su mercado ha 
sido siempre reconocida, y su comercio extranjero toma de 
nuevo su antiguo incremento, sjendo de esperar que en breve 
recobro el noble título de Reina del Atlántico, con que siempre 
so ha designado á esta ciudad.

De desear es que á nuestras prolongadas contiendas suceda 
la paz y tranquilidad, á cuya sombra sólo pueden nuestros

mercados entablar relaciones comerciales con este puerto, que 
es sin disputa uno de los principales de la Union.

Charleston 31 de Diciembre de 4873.—J. de Almiñana.

AÑO 1873.
Estado comercial entre este puerto y los de la Península.

IMPORTACION.

Bandera extranjera: frutos y vinos por valor de 13.500 pesos.
EXPORTACION.

Bandera española: algodón, duelas, maderas y resina por 
valor de 250.500 pesos.

Diferencia de más exportación 237.000 pesos.

AÑO 1873.
Estado comercial entre este puerto y los de las provincias de 

Ultramar.
IMPORTACIÓN.

Bandera extranjera: azúcar, melazas, frutos &c. por valor 
de 175.000 pesos.

EXPORTACION.
Bandera española: madera por valor de 4.500 pesos.
Idem extranjera: maderas, efectos navales &c. por valor 

de 17.500 id.
Diferencia de más importado 153.000 id.
Charleston 31 de Diciembre de 1873.=E1 Vicecónsul, J. de 

Almiñana.
AÑO 1873.

Estado de navegación entre este puerto y los de la Península.
ENTRADAS.

Extranjeros: una barca.
SALIDAS.

Españoles: una barca, nueve bergantines y cinco polacras: 
total, 15. '

AÑO 1873.
Estado de navegación entre este puerto y los de las provincias 

ultramarinas.
ENTRADAS.

Españoles: tres vapores, cinco barcas, 15 bergantines, cinco 
polacras y una goleta: total, 29.

Extranjeros: una fragata, dos barcas, cuatro bergantines 
y 14 goletas: total, 21.

SALIDAS.

Españoles: una goleta.
Extranjeros: cuatro bergantines y 23 goletas: total, 27. 
Charleston 31 de Diciembre de 1873.==Ei Vicecónsul, J. de 

Almiñana.»

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Direccion general de Caballería.
ACADEMIA MILITAR DEL ARMA.

Debiendo proveerse 30 plazas de Cadetes supernumerarios 
en dicha Academia en el mes de Junio próximo, con arreglo 
al art. 51 del reglamento vigente de la misma, se llama á con-, 
curso á todos los que reuniendo las condiciones siguientes de
seen tomar parte en él.

•1.a Las plazas de Cadetes son supernumerarias y por con
siguiente sin goce de haber alguno, mientras por escala rigu
rosa no les corresponda ocupar plaza efectiva.

2.a Los exámenes serán por oposición entre los que sean 
admitidos al concurso por reunir todas las circunstancias, ad
judicándose las plazas vacantes á los que resulten con .mejores 
notas, sea cualquiera su procedencia.

3.a Los aspirantes que fueren aprobados y no ocupen plaza 
por no haber vacante no tendrán derecho alguno para lo su
cesivo, pudiendo el. Subdirector de la Academia únicamente 
expedirles un certificado que exprese esta circunstancia al que 
lo solicite.

4.a Las notas indispensables para ser aprobados han de ser 
las de bueno por unanimidad en todas las materias.

5.a Las instancias solicitando presentarse al concurso se di
rigirán á mi Autoridad por. los padres ó tutores de los aspiran
tes, acompañando los documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo original y legalizada en debida 
forma.

2.® Certificación de buena conducta expedida por el Alcalde 
del pueblo de su residencia.

Los hijos de militares ó clases asimiladas acompañarán asi
mismo copia autorizada del último Real-despacho del empleo 
del padre.

6.a Desde esta fecha pueden remitirse las instancias á esta 
Dirección, expresando con claridad las señas del domicilio del 
recurrente.

7.a Los exámenes se verificarán en el mes de Junio próxi
mo, y darán principió el dia que se exprese en las autoriza
ciones concedidas al efecto, teniendo lugar dicho acto en la 
Academia del arma establecida en Valladolid, ante el Tribunal 
que se designe.

8 / El plazo de admisión de las instancias solicitando au
torización para presentarse al concurso de oposición quedará 
definitivamente cerrado el 30 de Mayo próximo.

9.a Las instancias que anteriormente al presente llama
miento se han dirigido á mi Autoridad con este objeto deberán 
reproducirse completando los documentos prevenidos de que 
carezcan, sin cuyas circunstancias no tendrán resolución 
alguna.

40. El Tribunal de exámenes se compondrá del Coronel 
Subdirector de la Academia, como Presidente , y cuatro Pro
fesores designados por dicho Jefe.

11.  ̂La edad marcada para los aspirantes es la de 46 años 
cumplidos á 21 no cumplidos el dia 4.® de Junio próximo.

El programa de las materias sobre que hade versar el exá- 
men será el siguiente:

1.° Aritmética en toda su extensión (por Cirodde).
2.° Geografía, elementos de Astronomía física y política 

(Tarraga ú otro de igual extensión.)
3.° Gramática castellana (Academia, última edición.)
4.® Elementos de Historia de España ( Gomez-Ranera ú 

otro de igual extensión.)
, 5.® Francés.—Leer y traducir.

6.® Dibujo, principios del natural.
N o t a . Los aspirantes que acrediten por medio de certifi

cados debidamente autorizados haber sido aprobados en algún 
Instituto ó Universidad de las materias 2.a, 3.a y 4.a no ten
drán necesidad de examinarse de-ellas.

Madrid 3 de Abril de 4874, =  El Director general de Caba- • 
Hería, R. Gómez Pulido.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  - D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S . -  SECCION DE ES
'Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Balea 

de 1 8 7 3 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 2 ,  y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años

EN LOS ONCE PRIMEROS ES LOS 0KB PRIMEROS EX EL MES DE MSIEHBP.B ES el jisS DE DICIEMBRE

TADÍSTICA COMERCIAL.
res durante el mes de Diciembre del año

DIFERENCIAS ENTRE DICIEMBRE DE 1872 Y 1873
D& 18-lZ. ■«K-SlSy l’A ■ lold. D íj loi¿. DS- 1-873,

Tifa EN DICIEMBRE D8 1873. MENOS BU DIGIEMBBB Df|18(J3.
A R T I C U L O S

Valeres. * Valores. Valores.
Cantidades. —  Cantidades. _  Cantidades. _ _  Cantidades.

Pesólas. Pesetas. Pesetas.

Valores. Valores. Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Pesetas.
Cantidades.

Pesetas.

* .  u .  pr-mun ............ ......... . • • • !  Kilógramos. 17.599.049 17.599.049 47.966.S90 47.966.S90 2.824.122 2.824.122 4.163.408 4.163.108 1.338.S86 L33&.£§6 » »
Ao-nírHionte .................. .............. L itro s ------  5.697.976 3.928.747 12.366.115 8 038.560 1.283.901 833.836 369.348 £40.076 » y 916.553 595.760
fVnw rvas alim enticias...... .............  Kilógramos. 1.839.775 3.219.505 2.018.373 3.532.170 192.532 336.931 188.320 339.560 4.212 7.371

( En tapones............  M illares.... 935.540 15.533/100 2.006.379 30.095.685 96.969 1.454,535- 132:840 1.991600 33.871 538.065 )) »
f W h o  (E n  planchas y  tablas Kilógramos. 1.323.333 567.826¡ 1.355.939 677.967 155.932 77.966 130.393 65.196 » )) £5.539 -12.770
00 ......... No clasificado........ » <496.3-11 . 159.262 298.361 59.67a . 300 60 8.470 1.694 8.170 1.634 » ))

¡E n r a m a ................  »  44.510.906 9.011224 43.200.150 5.063.297 4.320.800 518.497 4.573.368 548.797 • £5£.46£ 30.£95 » )>
Esparto.......... ¡Obrado.............. .......  ' »  3.5/3.639 618.269 2.463.814 493.762 202.456 40.492 172.715 34.543' » » £9.741 5.949

.A n ís ........................  »  '546.400 343.365 338.834 418.598 22.209 7.773 28.758 10.065 6.549 £.£9£ » »
1 A za frán ..................  » 00.810-3.760.890 67..3S4 3.383.920. 12.241 979.280 <11.500 920.000 » » 741 59.280

Especias........ j .Cominos___________  » -194.923 <121.272 -143.099 57.2.12 13.405 5.362 27.773 11.109 14368 5.747 »
(■Pimiento molido . » 322.605 231.317 428.548 321.408 69.496 32.122 118.121 88.591 48.6£5 36.469 » »
/Almendras.............  » 3.17-1.709 4332.377 3.7,81.003 6.426.065 501.721 867.407' 43-1.691 814.790 » » 70.030 53.617
\ Avellanas...............  » ' 6.7-11.886 4027.133 3.336.280 3.320.338 678.589 407.133 1.903.839 1.14*3.303 l.££5.£50 735.150 )> »

Frutas secas.. Cacahuet____ _____  » -1.814807 689.589 4.654.869 1.708.850 -128.956 49.003 2.123.275 806.844 1.994.319 757.841 » »
¿Pasas...................... » 41.06o.05-l 30.828.806 29.163.781 21.871.782' 2.338.640 1.768.980 2.886.7-23 £.163,043 5£8.083 396.06$ » »
\No clasificadas.. . .  » 4.043.640 1.382.52! 2.889.934 838.526 33-1.828 92.547 534.706 139.0£4 182.87-8 46.477 » »
/Limones.................. » -6.335.818 1.-140.458 4.618.232 831.281 -125.532 22599- 196.485 ! 35.367 70.933 1£.768 » »

„  x . \ Naranjas............ . M illa res .... 458.402 5 970.999 614.031 9.210.463 -123:208 4.848.120 - 85.923 l.£88.875 » 37.£83 559.345
Frutas verdes. < |j^ag........................ Kilógramos. 3.606:034 -1.093.811 3.722.232 -1,116.676 1.776 533 80.615 £4193 78.869 £3.660 » n

( No clas ificadas.... » 1.044.277 . 207.576 717.062 180.087 138.206 34.030 33.636 9. £71 » 102.550 £4.759
Ganados.................................... . Unidades... 231.403 13.233.091 -118.826: 8.897.128 8.369 .531.580 2.947 339.786 » » 5.422 £11.794

¡ A lp iste....................  Kilógramos. 406.940 109 873 313.9-16 84:756 - 7-1.810 19.254 12.523 3.381 » » 58.787 15.873
i A r r o z . . . . . . . . . . . .  »  . 4.321.730 2.018.050 4.490.836 2.245.42;/ 411.468 205.734 389.084 194.343 « » 22.384 11.193
¡A ven a ...................... " » 1.493.809 239.008 2.507.250 401.459 175.872 28.140 184.500 £9.5£Ü 8.6£8 1.330 » »

Granos........•• (c e b a d a ....................  *  5.120,816 1.012.055 -2.733.659- 519.394 488.143 36.177 581.274 ' 110 44£ 396.131 74.£65! » »
/Centeno..................  » 2.733.493 496.312 <1.722.102- 327.226 - 42.530 8.081 229.339 43.574 186.809 35.493 » »
l T rigo_______ _______ » 42.744.855 -11.562.647 180.587.448 50.564.484 5.806.463 1.625.810 -17.042,440 4771 883 11.£35.977 3.146.073 » »

Harina de tr ig o ................................  ® 41,* 14.418 d5.836.8S8 84.047.638 33.449.413 6.5£0.8do £.6)7.£48 9.878.026 4.005.£8 7 3.308.071 1.348.039 )) »
Jabón_________________ ......................  ' » 4.287.749 3.213.774 4.356.648 3.274.984 725.080 543.810 328.709 £46.53£ » » 396.371 * £97.£78
Lana en ra m a .......... ......................... » 4.084.1-16 9.046.061 1.766.272 3:618.784Í 240.9-15 454.74-1 645.585 1.084.900 404.640 630.159 » »

/Algarrobas............  »  6.062.345 i.212.468 3.603.652 1.320.230 1.123.-197 224.639 323.810 64.768 » » 799.357 159.871
G arbanzos,,;........ , ' » 3.046.-150 2.808 916 3.015.49-1 2.442,548 167.957 -136.045 312.769 £33.343 144.818 117.£98 » »

Legumbres... Habas. . . . ............ 1 276.142 71.796 537.766 139.838 26.962 7.010 82.000 £1.330 55.038 14.310 » »
(Habichuelas »  517.457 181.099 561.737 498:6091 77.668 27.183 272.466 93.363 194.800 68.180 » »
/  Azogue ó mercurio. » 1.098.291 7.509.694 901.7:81 3.542.313 269.913 1.056.116 312.290 l.££L654 48.307- 165.538 ■» )>

. j  Cobre en barras,
Metales planohas , &,e. . . .  » 331.231 526.845 1.227.954, 1.841.948 207 310 58.027 87.040 57.8£0 86.730 » >»

................. )  Hierros y  las her-
1 ram ientas..........  *  5.559.217 4.069.474 624.538 468.408 10.724 8.043 5.074 3.805 » » 5.650 4.338
'P lom o  en barras,

planchas &c........  —  87.198.771 48.460.431 62.573.909 34.493.174 6.732.089 3.698.792! 8.290.864 4.SQ6.637 1.538.775 1.107.835 » »
/Calamina ....................... ... » 32.245.096 1.687.5-18 43.120.830 2.388.845| 1.-153.000 60.53e| -1.360.200 71.410 £07.£00¡ 10.878 » »

. . .  .  (C obrizo ................................  »  253.174.227 20.456.447S230.972.371 18.662.485 18.311.832 1.479.393! 23.987.417 £.099.783! 7.673 565 6£0.185 »
M in era les .... D e h ie r P O >  ( ..........  .» . 679.164.017 7.897.453 815.730.790 8.408.626 64.966.390 669.154! 23.342.362 £33 187! >, » 4£.4£4.0£8 436 967

( Los demás ................ » 1 44.883.753 2.625.505 32.596.252 2.405.486 8.338.657 137.5381 -1504.033 80 £5íf » » 834.6£4 57.£99
P a p e l,.................................................  '»  1.807.354 2.602.298 1.596.976 8.582.420 282.661 376.3641 129 038 £75.833!i» 93.603 101.039
Pastas para sopa....................... . •  2.122.458 1.061.224, 1.886.616 -1.124.486 288.110 144.055; 136.638 63 373 i » 161.453 80.736

( En extracto y  en
Regaliz ______ pasta... . . » 661.849 743.271 657.-145 730522 38.696 43.339, 15 069 16.877

i
» 23.6£7 £6.463

(E n r a m a . . . . . . ____ » 6.187.0-16 1.417.405 3.733.633 746.728 120.630 28.126i 108.800 £0.560 » » 17.830 5.566
| Sal común........ .......... ........ ............ > 130.649.131 5.405.966 200.928:828 8.036.911 89.447.080 1.177.883; 13.979.825 359.193 » » 15.467.£55 618.690

Seda en ram a........................ »  184.383 4.060.888 81.833 3.609.102 18.511 5U.334} 7.126 397.486 )> 86.15$ 5.385 w
• ’ - / B la n c o .. . : ..........'. Litros......... 5:533.175 2.696.168 6.855.710 3.332.853 428.1-19 .214.009, 448.467 ££i.£33 £0.348 10.174 »

l Común . ......... .. * 103.156.624 25.789.156 155.093.280 38.768.9! « / 17.818.830 4.454.713. 26.371208( 6.593.803; 8.553.338 £.138.090 }> »
... 1 Idem-de Cataluña » - 19.054.858 11.438.914 12.199.839 7.319.902 516.054 309.632 43.814 2jS.£88j i» 473.340 £83.344

| vinos............(D e  Jerez y el Puerto » 37.909.724 94.774.308 64.083 036 110.707.558 8.375.749 20.939.378: 5.934.544 14.836.360 i> » £.441 .£05 6/108.013
|| ¡D e  Málaga............. » 2.382.537 2.383.537 1.326.858 -1.326.258 -170.070 170.070; -151.139

I Generoso de los de- !
151.139'(i

” * 18.931 18.931

|" más puntos de la •' i
j¡r Nación...............  » 140.137 £10.303 330.877 796.313 14.841 ££.£61; 4.488

í ; 1 í

í i 
] 6.373;

i i
¡| )> I » 10.£59 15.388

| .... " M ------- — } ' 1
1 • ' 4-13.-138.879 506.084926¡ 54.248.110'! 
I I i -

58.068.224 13.585.o£5 9.765.411

1
1 Diferencia de más en valores en Diciembre de 1873, comparado con 1873, e n  p r i n c i p a l e s  artículos^............. 1 3.820.114 j) 1
¡  Diferencia de más en valores en los once primeros meses de 1873, comparados c o n  1873, en p r i n c ip a l e s  ari

N o t a .  L os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.
Madrid 4 de Abril de 1874.=E1 Director general de Aduanas, Facundo de los Rios y  Portilla.

R CUloS............ /  92.940.047 » 11

 Intervención general de la Administración 
 del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
. AL  2 DE OCTUBRE DE 1858.

•  NÚMERO 1 . 1 2 2
Carpeta de las relaciones deingresos realizados por.las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el £ de Octubre de 1858 en. adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril 
de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que perteneces en

drden. las relaciones. Eses. Mils.

FRQVINCIA DE CÁCERES.

135814 Ayuntamiento de A l-
moharin. Julio 1865............................... 8:993*902

135815 Idem de Casatejada_ Junio 1866............ . 6.897 586
135816 Idem de Granadilla . . .  Febrero 1868.... 560'586
135817 Idem de Garguera. Mayo 1870.................  1.120
135818 Idem de Jarandillo...... Agosto 1866.........  141*333
135819 Idem de Huelaga. ___ Junio 1870.........  4*880
435820 Idem de Losar- de la

Vera.. •  ................... Diciembre 1869.. 18
535821 Idem de Navalraoral de

la Mata................... Enero 1867  ____  £.694*007
135822 Idem de Pontezuelo. . .  Marzo 1868..........  267*733
135823 Idem de id .................  Agosto id   1.544*597
135821 Idem de id .................  Octubre id  d.736‘774
185825 Idem de id .................. ' Marzo. 1870..........  2.605*160
135826 Idem de Peraleda de la

húmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen  ̂ en

orden. t . las relaciones. Eses. Mils.

Mata.........................  Abril 1866.........  747*408
135827 Idem de id ............  Junio 1867.. 4.960047
135828 Idem de id  . Octubre id.......... 1.7351471
135829 Idem de Piornal  Abril 1869. 130*900
135830 ídem de Riolobos  Mayo 1866.......... 380 821
135831 Idem de Saueedilla  Setiembre 1865.. 10460
135832 Idem de id . . . * . . . . .—  Octubre id ... . . . .  1.706*666
135833 Idem de id ............  Noviembre id---- 87462
135834 Idem de id    Marzo 1806. 42‘528
■ 135835 Idem de id    Abril id........  1‘796
135836 Idem de id  . Mayo id .,   874040
135837 Idem de id ............  Julio id..............  ^7*637
435838 Idem de id ............  Octubre id .......... 1.793*839
435839 I¿.em de id ............  Marzo 1867. 427528
135840 Idem de id ............  Abril id ............. 1*796
I3584Í Idem de id . . ........  Mayo id ..............  407400
135842 Idem de id  --  Setiembre id......  1.706*666
-135843 Idem de id ............  Octubre i d ......... 87462
135844 Idem de id ............  Diciembre id ----  18 866

.135845 Idem de id ......... . Marzo 1868. 44*326
135846 Idem de id ............ Mayo id,.............  910*804
135847 Idem de id . . . ‘...... Junio id..............  47*656
135848 Idem de. id ............  Octubre id..........  1.793*826
135849 Idem de id .   ... Diciembre id ---- 18*866
135850 Idem de id ...... . Enero 1869 ...... 59647
135851 Idem de id   ........  Marzo id     66*488
135852 Idem de id .    ..... Junio id .............  71*456
135858 Idem de id ............  Octubre id..........  130*744
135854 Idem .de id ......... Junio 1870. 71*456
135855 Idem de Torviscoso . . .  Setiembre 1865.. 2*139
135856 Idem de id ............  Abril 1866. 3*967
135857 Idem de id   ... Octubre 1367- 76*037
135858 ídem de id ............  Diciembre 1868.. 3*968
135859 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero 1869.... 86*600

I dúrrero Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Escs.\Mils.

135360 Ay. de Torrejoncillo... Julio 1867....'... ^2.923*079

P R O V IN C IA  DE T ER U EL.

133881 Ayuntamiento de Elco-
lladico .............  Febrero 1866 . . . .  8*907

135862 Idem de id .............. Marzo 1867......... 8*907
135863 Idem de id  .. Febrero 1868.... 8*907
133864 Idem de icl   ............  Enero 1869 ...... 13*360
135865 Idem de id ........... ; . . . .  Diciembre id. . . .  497*984
135860 Idem de Forniche Bajo Enero 1 8 6 6 .... .  39*868
135807 Idem de id ___  . Diciembre id   8*534
133863 Idem de id ......  Enero 1837....................   48*002
135869 Idem de id. Diciembre id . . . .  50*136
133870 Idem de id. Enero 1868 ...... 6*400
435871 Idem de id ..........., .5 .. Noviembre id . . .  21*334
135872 Idem de id .   ............  Diciembre id   28*802
135873 Idem de id    Enero 1869........  9*600
135874 Idem de id . Diciembre id   75*200
135875 Idem de Foz-Calanda . Febrero 1866-----  3*734
183876 Idem de id ......  Abril id ...................... 11*734
135877 Idem de id . . . . '— . . . .  Marzo 1867..........  3*734
135878 Idem de id........  Abril id .......................  11*734
135879 Idem de id  ..... Febrero 1868----  3*734
133880 Idem de id . . . Marzo id . . . . . . . .  11*734
133881 Idem de id .................  Idem 1869...........  23 200
135883 Idem de.Forniche Alto. Febrero 1866----- 87*467
135883 Idem de id ............. Agosto id . . . . . . .  21*867
135881 ídem de id . Diciembre id . . . .  27*734
135885 Idem de id . Febrero 1867.... 231*468
133886 Idem de id ..... Marzo id . . . ----------------  87*467
133837 Idem de id ..... ............ Julio id . . . . . . . . .  21*867
135888 ídem de id . Noviembre id . ... 27*734
133889 Idem de id   ........ Diciembre id . . . .  98*134
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Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

$rden. las relaciones. hsc.s. iuils.

133890 Ay. de Forniche Alto . Enero 1868..........  "¿2Ü‘801
133891 Idem de id ......................  Julio id . . . . . . . . .  81‘867
133898 Idem de id ......................  Noviembre id . . . .  27*/34
•133893 Idem de id ......................  Diciembre id-----  831*468
133891 Idem de id ......................  Enero 1 8 6 9 . . . . . .  131 s.00
•133893 Idem de id ...................... Noviembre id . . . .  41 600
133896 Idem de id .....................  Diciembre id   d w‘8ÜO
135897 Idem de F ría s ...............  Idem 1866. 9 l ‘476
133898 Idem de id .....................  Enero 1867. 83*687
•133899 Idem de id .............  Idem 1868. 13~‘í - 7
133900 Idem de id .............  Febrero id ...........  31*374
•133901 Idem de id .............  Enero 1869. 188*080
133903 Idem de id .............  Junio id    93*920
133903 Idem de Fuenferrada.. Setiembre 1866.. 13*881
133904 Idem de id .............  Idem 1S67 ...........  13*281
■133903 Idem de 'id ....................  Agosto 1868........  6*307
138906 Idem de id ....................  Setiembre id  6*774
•133907 Idem de id ..................... Idem 1869............  19*920
■133908 Idem de Fuentes de Ru-

. bielos...  Junio 1866............... 8*908
133909 Idem de id ....................  Idem 1867............  8*908
133910 Idem de id ....................  Mayo 1868............ 1 334
133911 Idem de id ................... Junio id................  7*374
•133912 Idem de id ................... Idem 1869..'......... 13*360
133913 Idem de Fuentcsclaras. Marzo 1868........ '. 13*400
■133914 Idem de id .....................  Agosto 1869 ......... 24
133913 Idem de P erale jos... . .  Mayo 1866...........   8*614
133916 Idem de id ...................  Abril 1867........... 4*800
•135917 Idem de id ...................  Mayo id ................ 2;614
138918 Idem de id .....................  Abril 1863............  . 7‘414
133919 Idem de id ...................  Junio id ...........  4‘8Ü0
•133920 Idem de id   .......  Idem 1869.........   3*980
■133921 Idem de id ...................  Julio id ................  7*200
1359S8 Idem de Puertomíngal-

yo ..................... 'Marzo i 8 6 0 . . . . . .  8*534
435923 Idem de Vaiderrobles.. Abril 4808 . . ,  • • . 3‘8 W
435924 Idem de id    Junió id. . . . . . . ,  10‘667
435925 Idem de id ______ ___ Mayo* 1 8 6 9 . . . . . .  ' 21*760

Madrid 27 de Marzo de 1874=*E1 Interventor general» J. R> 
de Oya.

D ire c c ió n  de la Ceja general de Depositos.
Esta Dirección general ha acordado* los pagos que se ex

presan á continuación para el día 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos ,, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 6.55i al 
6.750 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador no depositados en esta Caja 
general, primer semestre de 1872 , carpetas números 2 088, 
2.089, 2.090,, 2,091, 2.092,2.093 2 091, 2.095, 2.097, 2.098, 2.099 
y 2.100 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja 
general, segundo semestre de 4872, carpetas números 443 al 
128 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, bola 41 de sorteo, que comprende la carpeta núm e
ro 29 de señalamiento. ■-m  ,

Madrid 7 de Abril de 4874 —El Director genera l, Ramón 
Rodríguez Correa.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .

D irecc ió n  general d e B en eficen c ia , Sanidad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les.

Pliego de condiciones la jo las cuales se saca d pública subasta
el suministro de aceite, garbanzos, arroz y judias secas al
Hospital del Rey en Toledo.
1/ Se saca á pública subasta el suministro de aceite, gar

banzos, arroz y judías secas que sin limitación alguna pueda 
necesitarse por término de un año en el Hospital del Rey en 
Toledo, á contar desde el dia en que quede aprobado el remate 
por la Superioridad.

2.* El aceite ha de ser puro, de olivas, de la mejor calidad, 
clarificado, limpio y de buen sabor. Los garbanzos serán de 
buena calidad, é iguales en cochura y suavidad á los mejores 
que se vendan al público; el arroz será de grano entero y de 
primera pasadura; y las judías de las del Barco de Avila, de 
la última cosecha, suaves, y de piel fina. Estos tres últimos 
artículos estarán limpios y sin mezcla de tierra, chinas y otras 
semillas ó materias extrañas.

3.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de los artículos de que se trata en los almacenes del estable- 
cimieiúp, según se le hagan los pedidos mensuales.

4.a Si ios artículos que el contratista presente no llenaren 
las condiciones que fija la 2.a de este pliego, rechazarán su 
admisión las personas encargadas de recibirlos. En este caso 
el Director del establecimiento señalará al rematante un plazo 
para presentar otros; caso de no hacerlo, ó de que los que en
tregue no sean tampoco admisibles, se procederá á su compra 
por Administración, siendo de cuenta del proveedor la diferen
cia de precio entre el de compra y el de subasta.

5.a El tipo de precio para la subasta será el que se fije por 
la Dirección general en pliego cerrado, no admitiéndose pro
posición que exceda del mismo.

6.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con es
tricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino de    habitante en    núm    y
de profesión ; enterado del pliego de condiciones aproba
do por el limo. Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecí mi en tos penales, me conformo con todas las conte
nidas en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar el aceite, gar
banzos, arroz y judías al Hospital del Rey en Toledo á los 
precios siguientes: -

Aceite, á . . . . .  céntimos de peseta el litro.
Garbanzos, á  céntimos de peseta el kilógramo.
Arroz, á . . . . .  céntimos de peseta el kilógramo.
Judías, á  céntimos de peseta el kilógramo.

(Fecha y firma del.proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible y 

se expresarán por céntimos de peseta únicamente.
7 / Para tomar parte en la subasta se necesita acreditar 

haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 4.000 pesetas en metálico, cuyo resguardo se acompañará 
á la proposición.

8.a La subasta se verificará el dia 45 del corriente, á las dos

de la tarde, en la Dirección general de Beneficencia ante 
el limo. Sr. Director general ó persona que este delegue.

9.a Los tipos de precios para la subasta serán los que fije 
la Dirección general en pliego cerrado.

40. En el dia y hora señalados en la condición 8.a el señor 
Presidente del acto declarará abierta la subasta, admitiéndose 
los pliegos de proposiciones y cartas de pago por espacio de 45 
minutos. Trascurrido este período, se procederá por el Notario 
á abrir y leer en alta voz dichos pliegos por órden numérico 
de presentación, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, desechándose los que no deban ser admitidos. 
Luego se abrirá el pliego que contenga los tipos, y el limo, se
ñor Presidente adjudicará el remate? á reserva de la aproba
ción por la Superioridad, al licitador que hubiese hecho la 
proposición más ventajosa dentro de los tipos acordados, ex
tendiéndose el acta correspondiente.

41. Se admitirán proposiciones para cada uno de los a r
tículos que se subastan, pero será preferida la que los com
prenda á todos, siempre que los precios propuestos no excedan 
de los fijados en el pliego cerrado.

42. Én el caso de resultar que dos ó más de las proposicio
nes admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á 
licitación verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fi
jándose antes por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha 
de durar. Terminado este, si no se hubiese hecho mejora al
guna ó resultase nuevo empate, será preferida entre estas pro
posiciones la que se haya presentado primero según el número 
del pliego.

13. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los li- 
citadores, cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, las 
cartas de pago ó resguardos respectivos.

44. La carta de yago del depósito hecho por el licitador á 
cuyo favor quedare el remate se conservará en el Negociado 
de Beneficencia hasta que se constituya la fianza definitiva.

45. Por vía de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Depositaría-Administración de la Be
neficencia el importe del consumo de un mes.

16. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el 
rematante no podrá obtener dispensa de su cumplimiento, au 
mento de precio ni indemnización alguna.

47, Si no entregase dichos artículos el contratista dentro 
del término que al efecto se le fije por el Director del estable
cimiento, ó los que presentase no-reuniesen las condiciones ex
presadas en este pliego á  juicio del mismo Director ó personas 
que designe, se procederá á comprar otros que las reúnan, to
mando su importe de la cantidad retenida, que deberá repo
nerse inmediatamente por el contratista.

48. Si no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad la 
fianza, podrá la Dirección general rescindir el contrato, que
dando responsable el rematante de la diferencia de precios y 
de los perjuicios que por consecuencia de la rescisión se ori
ginen al establecimiento; y esta responsabilidad se exigirá 
adm inistrativa y ejecutivamente por los trámites de la vi a de 
apremio con arreglo á lo prescrito en el art. i l  del Real de
creto de 27 de Febrero de 4852. En cualquier clase de duda 
sobre el cumplimiento del contrato, se dará cuenta á la Direc
ción general para su resolución, sin admitirse otro recurso 
que ei establecido por el art. 42 de dicho Real decreto.

19. Todos los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
y copias, así como la inserción de este pliego en el Diario de 
Atusos, serán de cuenta del rematante.

Madrid 6 de Abril de 1874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel. *

No habiendo tenido resultado la subasta celebrada para 
contratar el suministro de pan para el Manicomio de Santa 
Isabel en Leganés, se señala ei dia 17 del corriente, y hora de 
Jas dos de la tarde, para una nueva subasta, la cual tendrá lu 
gar bajo el mismo pliego de condiciones que la anterior.

Madrid 7 de Abril de 1874.=EI Director general, Julián G. 
San Miguel.

M IN IS T E R IO  D E F OM ENTO.

D irecc ió n  g en er a l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Resultando vacante en la Facultad de Ciencias, sección de 

exactas de la Universidad de Madrid, la cátedra de Geometría 
analítica, dotada con 4.000 pesetas, que según el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el 2.° del reglamento de 45 
de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al pú
blico, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento , á fin de que los Catedráticos que deseen ser traslada
dos á e lla , ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo impro- 
rogable de 20 días , á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo" y categoría y tengan el título de Doctor en la Facultad 
de Ciencias.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para qué las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Marzo de 4874.—E1 Director general, Gaspar 
Rodríguez.

A so c ia c ió n  g en er a l de G anaderos.
Las juntas generales de ganaderos se celebrarán este año 

en esta villa, casa de la corporación, calle de las Huertas, nú
mero 30, dando principio el dia 25 del p resente, á las diez de 
la m añana, conforme á la convocatoria dirigida al efecto en 
cumplimiento de las leyes y reglamento orgánico de la Aso
ciación general de Ganaderos aprobado por Real decreto de 31 
de Marzo de 4854. Serán presididas por el Excmo. Sr. Marqués 
de Perales, Presidente de la Asociación.

Lo que se hace saber á los ganaderos estantes, trashum an
tes, trasterminantes y merchaniegos por si gustan asistir como 
Vocales voluntarios á dichas juntas, en las que serán adm iti
dos, teniendo y acreditando las cualidades de reglamento, se
gún el anuncio de 27 de Febrero próximo pasado publicado 
por los Sres. Gobernadores de las provincias en los Boletines 
oficiales.

Los ganaderos constituidos en algún empleo ó cargo pú
blico del Estado que no puedan asistir personalmente pueden 
enviar sus apoderados para que se enteren de cuanto ocurra

en las mencionadas juntas y expongan lo que conceptúen con
veniente á la industria pecuaria.

Madrid 4.* de Abril cíe 4874.== Por autorización del Excelen
tísimo Sr. Presidente de la Asociación, el Secretario general,* 
Miguel López Martínez.

B an co de E spaña
Conforme con lo anunciado por este establecimiento en 17 

de Marzo último, desde ei dia de mañana 8 del actual se pon
drán en circulación los nuevos billetes al portador, série de 50 
escudos, emisión de 4.° de Mayo de 4873.

Las señas más principales de estos billetes son las si
guientes:

El papel es blanco, terso y trasparente. Las marcas de 
agua forman un baquetón, por oscuro, alrededor de Ja orilla 
del billete; la leyenda Banco de España , colocada en la parte 
superior, está formada con letras de filigrana; la cifra 50, por 
oscuro, con filetes de filigrana, se halla á los lados del billete; 
y la hebra de estambre, color amarillo, incrustada en forma de 
hilván al lado del talón.

El grabado, que representa Ja industria, consiste en una 
matrona con dos niños dentro de un círculo colocado en el 
centro del billete, á cuyos lados hay dos óvalos que encierran 
un país. La orla, de letras y guarismos.

Llevan las firmas de estampilla del Gobernador, Interven
tor y Cajero de efectivo de esto establecimiento.

Madrid 7 de Abril de 1874.=Ei Secretario, Manuel Ciudad.

Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que han 
salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMERACION

áe las bolas * do las bolas
que de los billetes hipotecarios que de los billetes hipotecarios 

representan representan
los lotes. que deben ser amortizados. los lotes. que deben ser amortizados.

43 Del 4.404 al 500 1.216 Del 121.501 al 600
46 4.301 600 1.237 123.601 700
7o 7.401 500 1.240 123.901 124 000
81 8.001 -100 1.275 127.401 300

123 12.20-1 800 1.317 131.601 700
147 14 601 700 1.345 134.401 500
150 14.90-1 15.000 1.376 137.501 600
-154 15.301 400 1.378 ' 137.701 800
160 15.901 16.000 1.383 -138.201 300
165 16.401 500 1.385 • 138.401 * 500
219 21.80-1 900 1.441 -144.001 100
283 28.401 500 1.444 144.301 400
300 29.901 30.000 1.456 145.50-1 600
3Í8 32.701 800 1.477 147.601 700
335 33.40-1 .500 1.500 149 901 130.000
347 -34.60 L 700 -1.520 151.901 -152.000
421 42.00-1 100 1.524 152,30-1 400
432 43.101 200 1.533 153.20-1 300
447 44.601 700 1.582 138.101 200
459 43.801 900 1.665 166.401 300
472 47.1Q-1 200 1.676 167.501 600
304 50.30-1 400. 1.677 167.601 700
508 50.701 800 1.700 169.901 170.000
329 52.801 900 1.702 170.10-1 200
551 55.00-1 100 1.738 173.701 800
352 55.10-1 200 1.760 175.901 176.00G
581 58.001 100 1.778 177.701 800
691 69.001 100 1.865 -186.401 300
716 71.501 600 1.919 191.80-1 900
768 76.701 800 1.928 192.701 * 800
798 79.701 800 -1.967 196.601 700
803 80.201 300 2.013 201.201 300
838 83.701 800 2.017 201.601 700
839 83.801 900 2.019 201.801 900
882 88.10-1 200 2.063 206.201 300
931 93.00-1 100 2.091 209.001 100
962 96.-10-1 200 2.092 209.101 200
988 98.701 800í 2.100 209.901 210.000

1.021 1021*01 100 2.105 210.40-1 500
1.028 102.701 800 2.162 216.101 200
-1.029 102.801 . 900! 2.176 217.501 600
1.035 103.401 500| 2.195 219.401 500
1.038 103.70-1 800! 2.267 226.601 700
1.049 104.801 900 2.293 229.201 300
1.097 109.601 700. 2.333 233.201 300
1.1-11 11-1.00-1 100 2.344 234.301 400
1.138 113.70-1 800¡ 2.354 235-301 400
1.167 116.601 700. 2.336' 235.501 600
1.168 116.70-1 800! 2.374 237.301 400
1.172 117.101 200! 2.379 237.801 • 900
1.-182 1-18.101 200! 2.406 - 240.501 .‘ 600
1.-192 -1)9.10-1 200! 2.441 244.001 100
1.200 119.901 120.000. 2.464 246.301 400
1.209 120.801 900! • '

Madrid 7 de Abril de 1874. =  El Secretario, Manuel Ciu
dad. =V .° B.*’=E1 Gobernador, Cantero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Ignorándose el domicilio que actualmente ocupan en esta 
capital los herederos de Antonio María S errano , A dm inistra
dor que fué de Villarrobledo, se le cita y emplaza por medio 
del presente para que en un término breve.se personen en esta 
Administración, Negociado de Alcances, á fin de enterarles de 
un asunto que les concierne; en la inteligencia que de no ve
rificarlo puntualmente les parará el perjuicio que'haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1874. =*= El Jefe económico, Gabriel 
Sánchez Alarcon.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  de M álaga.

Ignorándose en esta Administración'el paradero de D. Nar- 
ciso Fernandez Casariego, Guarda-alma9en que fué de efectos 
estancados de esta capital en 1868, se le cita por medio de 
este para que en el término de 15 dias se presente en estas 
oficinas, ó sus herederos, á fin de enterarse de un asunto que 
les compete; y de no hacerlo se les seguirán perjuicios de con
sideración.

Málaga 31 de Marzo de 1874.= El Jefe económico, Antonio 
López,
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Academia provincial de Bellas Artes de Barcelona.
Hallándose vacante la cátedra libre de Colorido y Compo

sición, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, agregada 
á la Escuela oficial de Bellas Artes dependiente de esta Aca
demia, y habiendo dispuesto la Diputación de la provincia por 
acuerdo*deflnitivo de 84 de Abril último que se provea por 
oposición, se anuncian para conocimiento de los artistas que en 
ella deseen tomar parte los ejercicios que deberán verificarse, 
y que á propuesta de la Academia lian sido aprobados por 
la Comisión provincial en Si de Enero del corriente año.

Los indicados ejercicios se verificarán en el local de Ja Aca
demia, y serán los siguientes:

d.° Composición de un asunto sacado á la suerte , en el tér
mino de 10 horas, en tamaño no menor de 85 centímetros, 
quedando á la elección del opositor el procedimiento.

8.° P intar al óleo la misma composición en tamaño no me
nor de dos metros y en el término de tres meses.

3.° Explicar tres puntos de Perspectiva, tres de Anatomía 
y tres de Teoría é Historia de las Bellas Artes sacados á la 
suerte, con las demostraciones gráficas en el ejicerado que se 
estimen convenientes. El coopositor de la pareja, si lo hubiese, 
y dos Jueces designados por el Jurado y tres si el opositor 
fuese uno solo, harán objeciones y observaciones al actuante. 
El Jurado podrá además hacer al opositor las preguntas que 
mejor estime sobre el método de enseñanza de la asignatura. 
En este ejercicio se tendrán á la vista los trabajos de los ac
tuantes para que se puedan hacer las referencias que se crean 
necesarias.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Aca
demia en el término de 60 dias, contaderos desde la publica
ción de este programa en la G a g e t a  d e  M a d r i d , las solicitu
des documentadas en que acrediten ser españoles y acompañen 
además las certificaciones, testimonios y documentos que esti
men oportunos para hacer constar los méritos contraidos en 
el ejercicio de su carrera.

Se hace presente que? según el acuerdo 47 de los aprobados 
por la Diputación en 84 de Abril, los derechos que adquiera el 
Catedrático nombrado en virtud de estas oposiciones sólo que
dan garantidos por el tiempo* en que la corporación provincial 
conserve á su cargo la enseñanza y en los términos marcados 
por la primera disposición transitoria de la vigente ley orgá
nica provincial, sin perjuicio de los acuerdos especiales que 
en sentido favorable juzgue necesario adoptar la corporación 
para cada caso particular, á semejanza de"lo que en favor de 
sus Profesores practicaba miéntras sostuvo enseñanzas aná
logas la extinguida Junta de Comercio de Cataluña.

Barcelona 88 de Febrero de 1874.== El Presidente acciden
tal , Joaquin Gibert.«=El Académico Secretario general, Andrés 
de Ferran.

Hallándose vacante la cátedra libre de Escultura, dotada 
con el haber anual de 3.000 pesétas, y agregada á la Escuela 
oficial de_ Bellas Artes dependiente de esta Academia, y ha- 
biencto dispuesto la Diputación de la provincia por acuerdo 
definitivo de £4 de Abril último que se provea por oposición, 
se anuncian para conocimiento de los artistas que en ella de
seen tomar parte los ejercicios que deberán verificarse, y que 
¿ p ropuestade esta Academia han sido aprobados por la Co
misión provincial en 81 de Enero del corriente año.

Los indicados ejercicios se verificarán en el local de la 
Academia, y serán los siguientes:

í.* Composición de un asunto sacado á la suerte, en e í tér
mino de 10 horas, en tamaño no menor de 85 centímetros y 
modelado en barro, cera &c., á elección del opositor.

8.* Ejecutar el mismo asunto en tamaño natural si fuera 
estatua y á la mitad del natural si fuesfe bajo relieve, en el 
plazo de tres meses.

3.* Copiar una estatua del antiguo, en el tamaño del origi
nal , en el plazo de 45 dias laborables. Si en el segundo ejer
cicio el opositor hubiese debido modelar una estatua, verifica
rá el tercero en bajo relieve, y vice versa en caso contrario.

4.® Explicar tres puntos de Perspectiva, tres de Anatomía 
y tres de Teoría é Historia de Bellas Artes, sacados á la suer
te, con las demostraciones gráficas en el encerado que se esti
men convenientes. El coopositor de la pareja, si lo hubiese, y 
dos Jueces designados por el Jurado y .tres si el opositor fuese 
uno solo, harán objeciones y observaciones al actuante. El 
Jurado podrá además hacer al opositor las preguntas que me
jor estime- sobre el método de enseñanza de la asignatura. En 
este ejercicio se tendrán á la vista los trabajos de ios actuan
tes para que se puedan hacer las referencias que se crean ne
cesarias. •

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Aca
demia en el término de 60 dias, contaderos desde la publica
ción de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las solicitudes 
documentadas en que acrediten ser españoles y acompañen 
además las certificaciones, testimonios y documentes que es
timen oportunos para hacer constar los méritos contraídos en 
el ejercicio de su carrera.

Se hace presente que según el acuerdo 47 de los aprobados 
por la Diputación en 84 de A bril, los derechos que adquiera 
el Catedrático^ nombrado en virtud de estas oposiciones sólo 
quedan garantidos por el tiempo en que la corporación pro
vincial conserve á su cargo la enseñanza y en los términos 
marcados-por la  primera disposición transitoria de la vigente 
ley orgánica provincial, sin perjuicio de los acuerdos especia
les que en sentido favorable juzgue necesario adoptar la cor
poración para cada caso particular, á semejanza de lo que en 
favor de sus Profesores practicaba miéntras sostuvo ense
ñanzas análogas la extinguida Junta de Comercio de Ca
taluña.

Barcelona 88 de Febrero de 1874. =  El Presidente acciden
tal, Joaquin G ibert.=E l Académico Secretario general, Andrés 
de Ferran.

Hallándose vacante la cátedra libre de Grabado, dotada con 
el haber anual de 8.500 pesetas, agregada á la Escuela oficial 
de Bellas Artes dependiente de esta Academia, y habiendo d is
i d í 0á Diputacion.de la provincia por acuerdo definitivo
ae 84 de Abril último que se provea por oposición, se anun
cian para conocimiento ̂  de los opositores que en ella deseen 
tomar parte los ejercicios que deberán verificarse, y que á 
propuesta de esta Academia han sido aprobados por la Comi
sión provincial en 81 de Enero del corriente año.
 ̂ Los indicados ejercicios se verificarán en el local de la Aca

demia, y serán los siguientes:
d. Ejercicios de dibujo.—I. Dibujar una figura del natural 

en tamaño no menor de 50 centímetros en seis dias, á cuatro ho
ras por dia.—IL Colocar y dibujar un estudio de pliegues del 
maniquí en tamaño no menor de 50 centímetros en el plazo 
de cuatro días laborables. III. Dibujar asimismo del natural 
un estudio ae paisaje que comprenda vegetación y una parte*

monumental en tamaño no menor de 85 centímetros en ei té r
mino de seis dias.

8.° Ejercicios de grabado.—I. Dibujar un busto , copia del 
natural ó de un cuadro, sacado á la suerte , en el tamaño de 
seis centímetros la cara, y en el término de- cuatro áias.— 
II. Grabar el mismo dibujo enacero en el plazo de dos meses 
en igual tamaño.—III. Grabar en madera el mismo dibujo, en 
idéntico tamaño, y en el plazo de 80 dias.

3.° Explicar tres puntos de Perspectiva, tres de Anatomía 
y tres de Teoría é Historia de las Bellas Artes, sacados á la 
suerte, con las demostraciones gráficas en el encerado que se 
estimen convenientes. El coopositor de la pareja, si lo hubie
se, y dos Jueces designados por el Jurado,' y tres si ei opositor 
fuese uno solo, harán objeciones y observaciones al actuante. 
El Jurado podrá además hacer ai opositor las preguntas que 
mejor estime sobre el método de enseñanza de la asignatura, 
y sobre los procedimientos que se emplean en los varios sis
temas de grabado. Se tendrán á la v ista1, para las referencias 
que se crean convenientes, los trabajos de los actuantes.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta Aca
demia en ei término de 60 dias, contaderos desde la publica
ción de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d , las solici
tudes documentadas en que acrediten ser españoles y acom
pañen además las certificaciones, testimonios y documentos 
que estimen oportunos para hacer constar los méritos con
traídos en el ejercicio de su carrera.

Se hace presente que, según el acuerdo 47 de los aprobados 
por la Diputación en 84 de Abril, los derechos que adquiera el 
Catedrático nombrado en virtud de estas oposiciones sólo que
dan garantidos por el tiempo en que la corporación provincial 
conserve á su cargo Ja enseñanza, y en los términos marcados 
por la primera disposición transitoria de la.vigente ley orgá
nica provincial, sin perjuicio de los acuerdos especiales que 
en sentido favorable juzgue necesario adoptar la corporación 
para cada caso particular á semejanza de lo que en favor de 
sus Profesores practicaba miéntras sostuvo enseñanzas an á lo -. 
gas la extinguida Junta de Comercio.de Cataluña.

Barcelona 88 de Febrero de 1874.=El Presidente acoiden- 
ta l, Joaquin G ibert.=El Académico Secretario general, Andrés 
de Ferran.

Fábrica de tabacos de Sevilla.
RECTIFICACION.

La enajenación por subasta oral de ocho caballerías mu
lares existentes en este establecimiento se verificará el dia 16 
de Mayo próximo venidero, en vez del 6 que aparece indicado 
en el pliego de condiciones respectivo publicado en la G a c e t a  
del dia 5 del actual. •

Hospicio de Madrid y  Colegio de Desamparados.
Por acuerdo de la Excma. Comisión proyincial se saca á 

pública subasta el número de arrobas de cisco procedente de 
carbón que existe en la despensa de este, establecimiento, la 
cual se verificará en esta Dirección, con presencia de los se
ñores Diputados Visitadores del Asilo, el lunes 13 del cor
riente, á las tres de la tarde, bajo el pliego de condiciones in
serto en el .Boletín oficial de esta provincia de hoy, y que se 
halla de manifiesto en la misma Dirección todos los dias no 
festivos, de diez de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 1.® de Abril de 1874.=E1 Director, Diego de Vargas.
- 3

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía de Conjo.
D. Manuel Nogueira y Guld'íis, Alcalde interino del Ayun

tamiento popular de Con jo.
Hago saber que á consecuencia del edicto de fecha 84 de 

Mayo del año de 1878, inserto en el Boletín oficial de 1.° de Ju
nio del mismo, núm. 876, con vista de las justificaciones pre
sentadas por los interesados que comprende aquel y admitidas 
otras nuevamente, resulta que los únicos parientes pobres que 
tienen derecho al legado q̂ ue el difunto D. Domingo Cepeda y 
Raíces dejó por cuenta de su herencia son los siguientes: 

Benito Devesa, vecino de Santa María de Conjo.
Joaquina Calbelo, de id.
Antonio Calbelo, de San Simón de Orís de Cacheiras. 
Juana Devesa, de Santa María de Conjo.
Angel Calbelo, de id.
Juan Quintans, de id.
Francisca Quintans, de id.
Domingo Calbelo Quintans, de id.
Dolores Calbelo, de id.
Manuel Santiago Cepeda, vecino de Santiago.
Francisco Munin Fontao, de San Cristóbal del Eijo. 
Antonio Munin y Mallo, por sus hijos José, Ramona, E n

carnación y Jesusa, del Eijo.
José Fontao .Varela, dé id.
María Benita Rodríguez Cepeda, de Santiago.
Josefa Eufemia Rodríguez Cepeda, de id.
Manuel Devesa Carbia, de Santa María de Marrozos.
Rosa Devesa, de id.
Rosa, Juan, Manuela y Benita Devesa Mourullos, vecinos de 

Marrozos.
María Dominga y Rosa Fernandez Devesa, de id.
María Dolores Quintans, de Santiago.
Manuel Quintans, de id.
María Vidal do Sisto, de Santa María de Conjo.
Dominga Vidal, de id.
María Devesa do Sisto, de Conjo.
Jacinto do Sisto RiaJ, de id.
Bernarda Quintans Montes, de id.
Manuela Calbelo, de id.
Vicenta Varela, de San Martin de Arines.
Josefa Varela Vieiro, de" id.
Josefa, Andrea, Juana y Maqúela do Sisto Vázquez, de Santa 

María de Conjo.
María Manuela Rivas Varela, de San Martin de Arines. 
Andrés Rivas, de Conjo.
Cármen Scijo, de Santiago.
Manuel Aldrey Varela, de San Martin de Arines.
Francisco Devesa do Sisto, de Conjo.
Josefa Rivas Varela, de Arines.
Domingo Rivas Varela, de id.
Gabriela Varela Vieiro, de id.
Agustina Aldrey. Varela, de id.
Rosa Rivas Varela, de Santiago..
Juliana Rávas Varela, de Arines.
Josefa Rivas Varela, de Santiago.
José Andrés y Rosa Cabo Garabato, del Eijo.
Dominga y Benita Alfosin Cao, de San Julián de Sales. 
Benita y Juana Cibran y Cao, de Santa María de Leiredo.

María Raíces, de San Simón Orís de Cacheiras.
María Gacio y Eijo, de id.
María Salvado Raíces, de Cacheiras.
María Adran Carbia, Josefa y Manuela Adran Carbia, de id.
Rosa Carbia García, de id.
Rosa Rodríguez Maza, de id.
Manuel Cepeda Raíces, de id.
Angela Carneiro, de id.
Rosa Maza Carneiro, de id.
María Picón, de id.
Angela Carneiro Raíces, de id.
Miguel Mel Raíces, de id.
Manuel Crespo, de id.
Antonio de la Torre, de San Julián de Sales.
Manuela María y Pedro Lamas Gacio, de San Simón de 

Orís de Cacheiras.
Josefa y Mrnuela Raíces, de id.
Manuel y Andrés do Pazo, de id.
María y Mateo Villaverdc, de id.
Manuel Ramón y Josefa Quintans Raíces, de id.
Angela Rodríguez Sánchez, de Santa María de Marrozos.
José, Rosa y María Regó López, de Cacheiras.
Antonio Maza Carneiro, de id.
María y Rosaría Raíces, de id.
Jacobo Rodríguez, de id.
Manuel Jacobo y Francisco Rodríguez, de Cacheiras.
Antonio Ignacio y Josefa Mugico', de id.
Francisca $• Josefa Castelao López, de id.
Rosa y Francisco Cepeda, de San Julián de Sales.
Agustín, Manuel y Domingo Cepeda, vecinos respectivamen

te del Eijo, Marrozos y Cacheiras.
Josefa Seoane Cepeda, del Eijo.
Manuel, José y Manuela Cepeda Monrullo, de id.
Manuel Viaño, de id., por sí y su hermano Juan Viaño.
José Seoane y Miguel Seoane, y José , Dolores, Soledad y 

Manuel Fraga Seoane, del Eijo.
Manuel Pereira Varela, de id.

. Filomena Varela, de San Martin de Arines.
Manuel Antonio Fontao Yeirva, del Eijo.
José Pereira Varela, de id.
Juan y José Deús y Carbia, de San Julián de Sales.
Manuel Laude ira, de San Simón Orís de Cacheiras.
José Carbia y Crespo, por sí y sus hijas Francisca y  Ma

ría, de id.
Josefa y María Antonia Cao y Carbia, vecinas de Santa 

María de Teo y  Santa María de Lestedo.
Benita Cao, por sí y sus hijos Rosa y  Pedro Rey, de San 

Julián de Sales.
Angela y Manuela Servá Scijo, de Santiago.
Domingo Cepeda, de Marrozos.
Marja y Josefa Rodríguez, de Santiago.
Manuel Rivas, de Santa María de Vaamonde.
Benito Calvo Iglesias, de Santiago,
María del Socorro Seijo Campillo, de id.
Manuel, Francisca y  María Vázquez Torre, de San Miguel 

de Rarís.
Gabriela Ardans, de San Cristóbal del Eijo.
María Rosa Torres Vázquez, de San Simón de Orís de Ca

cheiras.
Manuela Ferros, de id.
María y Juana Aifonsin, naturales de San Julián de Sales..
Francisco y José Barco y Cao, de Santa María do Teo.
Manuela Maza Carneiro, de San Simón Orís de Cacheiras.
Y ántes de procederse á la distribución de las cantidades 

que les correspondan, se hace público á medio de este edicto, 
que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , á f in  de que los que se conceptúen perjudicados 
lo manifiesten dentro del término de 30 d ias, contados desde 
su inserción; advertidos que de no verificarlo como se les pre
viene no serán oídos y se* procederá á dicha distribución.

Conjo 27 de Febrero de 1874.=Manuel Nogueha.— íuan Cu- 
bel', Secretario. X—1867

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.
El dia 9 del actual, y hora de las once de su mañana, so 

celebrará en esta Tenencia de Alcaldía, sita en la calle de Em
bajadores, núm. 18, cuarto bajo, la subasta pública de una ca
ballería menor que en la noche del 48 de Marzo último fue ha
llada por el sereno de Villa núm. 5 en el Portillo de Embaja
dores.

El tipo de la subasta y demás condiciones estarán de m a
nifiesto en el mencionado local.

Madrid 7 de Abril de 4874.=E1 Teniente de Alcalde, Juan 
F. y Albert.

Monte de Piedad y Ceya de Ahorros de Madrid.
De conformidad con lo acordado por la Comisión de obras, 

como delegada del Consejo de administración de este benéfico 
establecimiento, se saca á pública subasta la colocación de 
todo coste del enlistonado necesario para la cubierta de zinc 
del nuevo edificio del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, con 
sujeción á los modelos y pliegos de condiciones que estarán 
de manifiesto en la obra y en la oficina de la Dirección facul
tativa de la misma, y que lia sido presupuesto en la cantidad 
de 33.480 rs. y 88 céntimos.

La subasta se verificará ante esta Dirección, plazuela de 
las Descalzas, núm. 1, el miércoles 15 def corriente, de una y 
media á dos de la tarde; admitiéndose desde las diez de la ma
ñana hasta la una las fianzas ó depósitos de que habla el plie
go de condiciones como necesarios para tomar parle en la li
citación, que será por pliegos cerrados y con sujeción al ad
junto modelo.

Madrid 4 de Abril de 1874.=Ei Director gerente-; Braulio 
Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de   núm; . . . . ,  cuarto .

enterado del presupuesto y pliego de condiciones facultativas 
y  económicas para la colocación de todo coste del enlistonado 
necesario en la obra del nuevo edificio del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros, se compromete á hacer dicha obra, con es
tricta sujeción á dichas condiciones, en la cantidad de........
(por letra).

Madrid &c.
(Fecha y  firma del proponente.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Francisco de Paula Austria, Jefe



62 8 ABRIL DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 98.

accidental que fué de la Administración económica de Gra
nada, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Administra
ción del Sello del Estado correspondiente al mes de Diciembre 
de 1869; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Abril de 1874.—Ignacio S. Inelán. ' —3

Audiencias territoriales.
Madrid.

«Sentencia.—Núm. 163.—En la villa de Madrid, á28  de No
viembre de 1873: vistos los autos seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Arévalo , entre partes, de la una como 
demandante el Procurador D. Manuel Martin Vcña, en nombre 
de Doña Francisca Almeida 'Moreno, y de otra en concepto de 
demandados D. Ricardo Escudero Casado y Manuel López Sán
chez, representados por los estrados de. la.Sala por s,u no com
parecencia, sobre tercería de dominio y mejor derecho á bie
nes embargados al López; siendo Magistrado Ponente el señor 
I). José María Bustelo:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada cjue el Juez de prim era instancia de 
Arévalo dictó en 7 de Abril último:

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley 2.a, tít. 19, li
bro 11 de la Novísima Recopilación;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la referida sentencia apelada, por la 
que se absolvió á D. Ricardo Escudero y Manuel López Sán
chez de la demanda de tercería interpuesta por .Francisca Al
meida Moreno, á quien se condenó en las costas.. Publíquese 
esta sentencia en la G a c e t a  y Boletín oficial de da provincia, 
según Jo dispuesto en el a r t  1.131 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Así por esta nuestra sentencia definitiva de vista lo pro- 
pronunciamos, mandanios y firmamos.—Manuel V. García. — 
Joaquín María López é Ibañcz.=José María Bustelo y C&n- 
c i o.—Luis de Entrarabasagíuas.=Patricio González,

Pnbhcacion.-^La precedente Sentencia fué publicada por el 
Sr; D. José María Bustelo y Canelo, Magistrado Ponente que 
Iva sido en Jos autos, estando celebrando sesión pública la Sala 
prim era, hoy 38 de Noviembre de 18,7$,, 4e  ■■ que certifico.— 
José Cózzer.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de esta Audiencia.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta de Madrid, 
pongo la presente que firmo en Madrid á 4 de Enero de 1874.= 
José Cózzer. X—1265

Juzgados de primera instancía.
A gu ilar de  la  Frontera.

D. José María Guerrero y Rivero, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por ante el infras
crito Escribano se ha instruido expediente de concurso de 
acreedores á solicitud de [). Francisco Romero Lozano, de es- , 
tos vecinos, en el cual por providencia de estedia he mandado 
convocar á los que el mismo tenga para que en el término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado y sala-audiencia, á las 
once do la mañana del clia 29 del mes de Abril'próximo-, con. 
los documentos que justifiquen su acción; previniéndoles que 
pasado les parará el perjuicio.

Dada en i  ¡ d de Ayudar de la Frontera y Marzo 21
de i y174.=Jo la x Guerrero y Envero.=E I actuario , F ran -
Hscu María Liu Reyes, Secretario.

Archidona.

En ii'Vr"'Hv di f ? ’vHílente del Poder FjccuPvo de la Repu
lí oj, L. José Mar i d i te lió, J i .z  de piim era ins-* ancla de este
partido.

?iu Jri rrrvpute rc cita 6 I- ‘ pudentes y heredeios de Bien- 
Lindo Dnmingiiiz, ruyes demás circunstancias y segundo ape- 

. dn j 3-0jora, para ciiu dentro del término de 10 días, á con- 
,r ib é ' 1 hi ivi u iY e l i e  Muid en el Boletín oficial de la
pru\ i1 i'*' i y G\ nm  de j,I v ’uid , se pregunten en la sala-áu-
i rm i,, de este /a  ' I j  » F ía cu la calle de Carrera, por sí 
i\uic1’ jn 11 c la  r v  liLatrciL L can o que por nrncrtf* casual del 
D mí Jir¡ 11 r pr ube ,o /Fu Ja; guF , dardo á conocer su segundo 
F'HiíiÍm ,r .un v íb iV  ncaesmF,-, coi a su idcutfiod; y no veri- 
1 r jiii jo ji pn, ai < r] peijiv i o que haya Jugar.

BU m -Vv hbÍMiia L 28 üc Marzo de 137 Jo sé María
€ oh. el 3 o F 1 . m )1 °u 'abo, Emilio Lope/.

Avilés.
11 <io * tí, . r Fi F , i, Jnc ’ de primera írjstjncía del p a r 

tí ju rio uvh fq  na i, pja v lucia c! j Oviedo.
Por el prev-nt * p n 'n rr  edicto se cita, Uama y emplaza á 

ír.firs le-, que rP a ic,ja  rüjJ derecho á la herencia de D. José 
Bcpro y Doña María Garvín Barbón, vecinos que fueron del 
t« mu rno bel Por ton pcrrunnm ilc San Juan de Tillar enejo de 
Comerá, de efie partido, para qru dentro del término de 30 
om , ri co d r dmdc la inserción do re* te edicto en la G aceta 
"v r im i ju ,  r o m ¿ u n n  en r te Juzgado en debida forma á 
dmrHu mi ílcpfiuD H vieron convenirles ; parándoles en otro 
r r o  gJ pi Mjm °v coi siguiente.

ijido en A1 á 7 de Marzo de 187í.= Jo iá  María Noríe- 
«.--UPer nn ¡o uO S. S.. JoíF* Juan Prcsm jn.

15. rcfC&aja.—«iaM SicMrav.
D. Nicolás CasrílFU  Juez de primera instancia del J to 

ce San Buitrón U  U c i  dad dp Barcelona.
En virtud de Y por ;m die mi esto con providencia de 30 ásl

próximo pasado mes de Marzo, dictada en méritos de los au
tos de concurso de acreedores de D. Ramón Oarbonell y Vi- 
ñals, se llama á Doña Raimunda P iearreras, viuda de D. José 
Ing lada; á D. Antonio Calvo y Marsá, á D. Antonio Lleonart, 
á D. Jaime Cros y Rivas, á los Sres. Moliné y compañía, y á 
D. José Comas y Roselló, cuyo crédito fué reconocido; á Don ' 
Vicente Ballesteros, á D. Jáime Pernau, Doña Raimunda P ía- . 
neila y Riera, Doña María Murta y Caldés, á D. Tomás Alban, , 
á D. Hipólito Vidal, á D. José Soca, á D. José Balsels, á Don 
Isidro Perreras, á D. Bartolomé Colominas, á D. Antonio Vi- 
ñolas, á D. Tomás Isern, á D. N. Guanabens y á D. N. Font, 
cuyos créditos fueron desechados em la ju n ta  general de re- , 
conocimiento celebrada en 16 de dicho mes de Marzo para que 
dentro del término de tercero di a pasen los mismos ó sus cau
sa-habientes á la Escribanía del actuario que refrenda, sita en 
la calle de la Paja, núm. 12, piso p rincipal, á recoger.su res
pectivo documento que así lo acredita .firmado por los , .síndi
cos del concurso; bajo apercibimiento que de no.verificarlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en la ciudad de Barcelona al.® de Abril de 1874=  
Nicolás Gastillejo.=Por disposición de S. £., Plácido Esteve, 
Escribano.

Caldas de Beyes.

El Dr. D. Juan Puig, Juez de prim era instancia de Caldas 
de Reyes, en la provincia de Pontevedra &-c.

Hago público que el Licenciado D. Ramón María Godoy ha 
fallecido sin testar en la mañana del día 5 de Diciembre ul
timo en su casa de San Cristóbal de Brialloz, de donde era 
vecino.

Las personas que se consideren con derecho A heredarle 
.podrán hacer uso de él en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias desde la última inserción.

Dado en Ja villa de Caldas de Reyes á 21 de Marzo de 4874.= 
Juan Puig.=D e orden de S. S., Manuel Yáñez.

Canjayar.
D. Esteban Perez y Torres, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita á todos los.q-ue se crean con dere

cho á suceder á María Purificación Cortés para que en el té r
mino de 20 dias se presenten en este Juzgado para hacerles la 
adjudicación de un pedazo de hacienda correspondiente á la 
expresada María Purificación Cortés; y no haciéndolo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Canjayar á 24¿de Marzo de 187 4 = E s- 
téban Perez y T orres.=Por mandado de S. S., Francisco,Lo
zano Solsona. '

Castro.-Urdiales.
D. Francisco Urquijo de Irab ien , Juez municipal del dis

trito de esta villa de Castro-Urdiales, encargado del Juzgado 
de primera instancia del partido de la misma por traslación 
del que le desempeñaba en propiedad.

Hago saber que por el presente primer edicto se llama, cita 
y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de Don 
Rósala de Zuricalday y Salcedo, que falleció intestado en esta 
referida villa el dia 21 de Febrero último, para que dentro del 
término de 30 dias se presenten en legal forma por la Escriba  ̂
nía del que refrenda á hacer uso del derecho que consideren 
corresponderles; bajo apercibimiento que de no presentarse en 
el término prefijado les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en auto de este dia dictado en las 
diligencias que sobre el particular referido se sigue en este 
Juzgado de mi cargo. * ■

Dado en Castro-Urdiales á 21 de Marzo de 1874=Licen- 
ciado Francisco Urquijo de Irab ien .=Por su mandado, Narciso 
del Portillo.

Coruña.
D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instan

cia de la ciudad de la Coruña y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los padres y he

rederos de D. Manuel del Rosario, natural de esta vecindad, ; 
vecino y fallecido en la de Manila, para que dentro del té r 
mino de 15 dias comparezcan ante este Juzgado con las certi
ficaciones de las partidas bautismales que justifiquen su.paren
tesco con dicho D. Manuel del Rosario y á manifestar si de
sean ss les remita el corto haber del intestado,vp.ues así' está 
acordado en vista de exhorto del Juzgado de lían ila  de 17 de 
Setiembre último; en la inteligencia que de no ‘hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Coruña á 24 de Marzo de 1 8 7 4 = José M. Alva- 
. rcz .= P or mandado de S. S., Manuel, de la Rosa.

Chantada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo - de la R e

pública por la que administra justicia el Juzgado de .primera 
Y Rancia de Chantada.

Por el presente se cita, llama y emplaza á ios que se crean 
con derecho á la herencia quedada de Doña Concepción López 
Varela y Miranda, vecina que fué d*e esta-villa, Tallecida,en 46 
de Noviembre del año último, para que dentro del;término de 20 
dias se personen á deducirlo á medio de Abogado y P rocura
dor con suficiente poder; pues así lo acordé -en -el juicio de 
abintestato promovido de oficio del haber fimcabJe .de la misma.

Dado en Chantada á 48 de Marzo de ,4874.--= Vv alelo A uz,=  
De su mandado, Manuel Fernandez -Páramo. -

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la 'R e
pública, por la que administra justicia D. Waldo A-uz, Juez 
del partido de Chantada. -

Por el presento cito y emplazo á los que -se,crean confie- ' 
recho á la herencia do Manuel García Ulloa, vecino que ha 
‘■'cío de la parroquia .de Santiago de Borra, térm ino municipal

de Antas, fallecido intestado en 4 de Enero último, para que 
dentro del término de 30 dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado.

Chantada Marzo 24 de 1874.=Waldo Auz.=De órden de 
S. S., Lorenzo Vázquez Vila.

Estepona.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 

como parientes se crean con derecho á los bienes quedados 
por muerte intestada de D. Francisco Calvo de la Puente, ve
cino que fué de este pueblo, para que en el segundo térm ino 
que se concede de 20 dias comparezcan en el juicio que sigo á 
justificar su parentesco y mejor derecho gon los que dentro del 
cuarto grado civil son partes D. A ntonio , Doña Margarita, 
Doña Laureana, Dona Edelmira y D. Cristino de la Puente y 
Escobar; apercibidos que pasado dicho término se hará la de
claración de herederos á  los presentes y les parará á los demás 
el perjuicio que haya lugar.

Esfcepona 28 de Marzo de 1874.=Mariano Perujo ■ y Lu~ 
que.=Por su mandado, Licenciado José Rubio.

Estrada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que adm inistra justicia el Juzgado de primera 
instancia .de Estrada.

Por el presente segundo edicto llama á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Juan Orisóstomo Souto y 
Soutelo, fallecido sin testar en la parroquia de San Lorenzo 
de Ouzande, de donde .era vecino, para que en el térm ino de 20 
dias comparezcan á deducirlo ante este Juzgado por depen
dencia de los autos de abintestato de dicha fincabilidad que en 
el mismo se siguen; haciendo público á la vez que en virtud 
del primer llamamiento no se presentó heredero alguno.

Estrada 24 ele Marzo de 1874.=Eugenio Salgado.=Manuel 
San tamarina.

Granada.—Campillo.

D. Valentin de'Santiago Fuentes, Juez de prim era instan
cia del distrito del Campillo de Grabada.

Hago saber que por Doña María de Gracia Escaño y Pala
cios, viuda de D. Francisco Javier Serna, Registrador de la 
propiedad que fué de esta eiiídad, se ha solicitado la devolu
ción de la fianza que dicho señor tenia prestada con arreglo 
á lo dispuesto por la ley hipotecaria; y cumpliendo con lo 
prescrito en el art. 306 de la misma, se anuncia por quinta 
vez dicha pretensión para que llegando á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el m is
mo Registrador puedan verificarlo ántes de trascurridos los 
tres años de plazo que la citada ley señala para la devolución 
de la fianza.

Dado en Granada á 26 de Marzo de 4874.=Valentin de 
Santiago Fuentes. X—1268

M a d r i d . - B u e n a v i s t a .

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sauz, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se sacan á pública subasta por el término de ocho dias 
varias alhajas, cuadros/m uebles, ropas y libros, tasado todo 
ello en la cantidad de 29.885 rs., ó sean 7.474 pesetas y 25 
céntimos, señalándose para que tenga lugar el remate el dia40 
de Abril próximo, á la una de su ta rde , en el local del Juz
gado; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra 
las ó g s  terceras partes de la tasación; que en el caso de no 
presentarse postor á la totalidad de dichos bienes se procederá 
á su subasta en dos lotes, ó sea uno comprensivo de las alha
jas, cuadros, muebles y ropas, tasadas en la cantidad ele 21.831 
reales, ó sean 5.457 pesetas 75 céntimos; y el otro de los libros, 
tasados en la cantidad-de 8.054 rs., equivalentes á 2.043 pese
tas .50 céntimos; y por último se hace saber que en la Escri
banía del actuario, calle de San Joaquín, n ú m .-3, cuarto segun
do izquierda, se sum inistrarán cuantos antecedentes sean p re
cisos á las personas que deseen interesarse en el remate.

Madrid 26 de Marzo de l874= V .° E .°=C allejo .=E l ‘Escri
bano, Francisco Molina.

Por el Sr. D. Francisco Barrera, Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, y Escribanía de 
D. Francisco de Lanzas, se ha dado cumplimiento á un ex
horto remitido-por el Juzgado de prim era instancia de Sorbas 
á virtud de providencia de S. E. la Sala de lo civil de La A u
diencia de G ranada dictada en el incidente de pobreza promo
vido por Doña Isidra Viilalpando, y en su nombre el Procu
rador D. José Cañas García, con el fin de que so le tuviera 
como parte -en los autos que se hallaban en apelación en dicha 
Superioridad, y seguidos en el referido Juzgado de primera 
instancia de Sorbas á instancia de D. Antonio Rodríguez y 
consortes contra Doña Luisa Antonia de Rueda sobre reiv in
dicación do ciertos terrenos, por la que se denegaba á la Doña 
Isidra la defensa por pobre, y sé mandaba se la notificara y 
se la requiriese al pago de las costas, y no efectuándolo se 
realizase por la via de apremio, ó se acreditase en debida for
ma su insolvencia; nías habiendo con posterioridad solicitado 
el Procurador de la Doña Isidra se le tuviera por desistido y 
apartado de la representación de la m ism a, se mandó se la 
hiciera saber dicho desistim iento, y que en el término de 45 
dias nombrase otro, continuando en el ínterin el D. José Cañas; 
y no siendo habida para notificarla, á instancia de la parte 
contraria se lia acordado por la expresada Sala de lo civil de 
la indicada Audiencia se cite y emplace á la Doña Isidra Vi- 
llalpand® para que en el término de 30 dias comparezca en
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el referido Juzgado de Sorbas á oir la notificación acordada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá por de
sistida de su gestión en el indicado incidente, sin perjuicio de 
la responsabilidad de las costas en que está condenada y las 
que se han devengado y devenguen en las diligencias poste
riores. Lo que se lleva á electo en virtud del presente edicto.

Madrid 30 de Junio de 1S73.=V.° B.^=Barrera.==Franciseo 
de Lanzas.

Madrid .-C entro.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta por término de £0 dias una casa sita en Chamberí y su 
calle del Zarzal, núm. 10, tasada en la cantidad de 4.151 pese 
tas, ó sean 16.604 rs.; para cuyo remate se señala el dia 30 de 
Abril próximo, y hora de la una de su. tarde, en el local de 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, pla
za de las Salesas; advirtiéndose que no se adm itirán posturas 
que no cubran las dos terceras de su tasación, y que en la E s
cribanía de D. Francisco Molina, calle de San Joaquín, núm. 3, 
piso segundo de la izquierda, se sum inistrarán cuantos datos 
sean necesarios á las personas que deseen interesarse en el 
remate.

Madrid 30 de Marzo de 1874.—El Escribano, Francisco 
Molina.

D. Pantaleon Muntion y Pcreira, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por el presente edicto se.llama á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Jaime Danis, natural y vecino que 
fué de la ciudad de Barcelona, hijo legítimo de Pedro y Espe
ranza, fabricante de cuerdas de cáñamo y cortante , que falle
ció en dicha ciudad el 28 de Setiembre de 1714, y á los que 
tengan noticia de que dejó alguna disposición testamentaria, á 
fin de que dentro del término improrogable de 20 días, que por 
segundo y último se concede comparezcan en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pino en la expresada ciudad 
y Escribanía de D. Pablo Milá de Roca, los primeros á ejerci
tar su derecho en los autos de abintestado del referido Jáime 
Danis que ha promovido su tataranieta Mariana Brunet y Ro- 
gent, única persona que en dicho£> autos se ha presentado, y 
los segundos á manifestar las noticias que tengan de la exis
tencia de disposición testam entaria de aquel por si acaso la hu
biese dejado; bajo apercibimiento á unos y otros de pararles 
en caso de incomparecencia el perjuicio que pueda haber lugar 
en justicia.

Dado en Madrid á  SO de Marzo de 4874.=Pantaleon Muntion 
y  Pereira .=Por su mandado, José María Castells, Escribano 
de actuaciones.

Málaga.—Alameda.
D. Andrés Calleja y Sánchez,*Juez de prim era instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

no de 15 dias, a contar desde la publicación del presente edicto 
e n  el B&letin oficial de esta provincia y  Gaceta  d e  Ma d r id , á  
Igtacio Lucena Aguilar, soldado desertor del regimiento de 
Soria, á fin de que dentro de 41 se presente en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en causa que se le instruye so
bre atentado; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á £4 de Marzo de 1874.=An- 
drés CalIeja,=Por mandado de dicho señor, Francisco Gon
zález.

Maros.
EhSr. D. José Bsrmudez de Castro, Juez de primera ins

tancia de esta villa de Muros y su partido judicial.
Por el presente y término de 10 dias se cita á Pedro Cam- 

beiro, vecino del lugar de Lago, parroquia de San Juan de 
Mazaricos, en el distrito municipal de este nombre, cuyo fijo 
paradero hoy se ignora, para que se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á la hora de diez de la mañana, á 
rendir declaración jurada en sumario que estoy instruyendo 
contra Angel Martínez Lago, alias Robalo , sobre atentado al 
Comisionado de apremio contra el Ayuntamiento del citado 
distrito de Mazaricos por gastos provinciales D. Clemente 
Alvarez; apercibido de que en otro caso le pararán los perjui
cios legales.

Muros 30 de Marzo de 4874.=José Bermudez de C astro .=E l 
actuario, Ramón Reinoso. '

N ava del Rey.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la  Re
pública, D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Nava del Rey y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
por el robo en cuadrilla cometido en una venta situada en la 
carretera de Valladolid á Salamanca, término municipal de 
Pollos y en esta jurisdicción, tengo acordado llam ar por me
dio del presente á dos hombres desconocidos, presuntos auto
res del referido delito, para que en el término de 45 dias 
comparezcan ante este Tribunal; parándoles de lo contrario el 
perjuicio correspondiente.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de policía judicial procedan por cuantos medios les sugiera 
su celo á la busca y captura de dichos dos sujetos, teniendo 
presente que dos de ellos se hallan heridos en la oreja y uno 
tiene cubierto con hilas el conducto auricular.

Pues así lo tengo m andado, insertando el presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de Ma d r id .

Nava del Rey 31 de Marzo de 4874.=Antonio P. Cantala
piedra.—Por su mandado, Quintín Hernández y Magaz.

# Posadas.
Por la presente se cita* para qiie comparezcan ante este Juz

gada á los que se crean parientes más cercanos de María de 
los Dolores Fernandez Ros, natural de Cartagena; de 60 años 
de edad, soltera, ignorándose el nombre de sus padres, la cual 
falleció el 21 de Diciembre último á  consecuencia de habérse
le prendido fuego en sus vestidos casualm ente; por cuyo he
cho se sustancia causa criminal en este Juzgado, en la cual 
se ha dictado providencia en el dia de ay er, por la que se 
acordó la publicación de este fallecimiento con el fin de que 
llegue á noticia de los parientes más cercanos por si quieren 
mostrarse parte en ella; apercibidos que de no hacerlo dentro 
de los 45 dias, contados desde el en que tenga lugar esta inser
ción, se les tendrá por renunciadas las acciones civiles y cri
minales que en la misma puedan corresponderles.

Dada en Posadas á £3 de Marzo de 4874,=E1 actuario, 
Manuel Sánchez del Loro.

Puerta de Santa María
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justic ia , D. Juan de la Cruz Me- 
diero, Juez de primera instaupia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Vicente 
García Alcaide, Comandante de la Guardia municipal que fué 
de esta ciudad, para que en el término de 40 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio en la Ga c eta  de  Ma d r id , 
se presente en el Juzgado de primera instancia de este partido 
para hacerle presente las prevenciones de los artículos 3£6, 
3£9 y 34£ de la ley de Enjuiciamiento criminal en causa que 
se sigue contra los autores del alboroto ocurrido en la Plaza 
de Toros de esta población en la tarde del 4.° de Junio del año 
próximo pasado.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á-47 de Marzo 
de 4874.=Juan de.la Cruz M ediero.=Por su disposición, F ra n 
cisco Chile.

San Roque
En virtud de no haberse podido averiguar el paradero de 

Rafael Ruiz Cervera, el Sr. Juez de prim era instancia de la 
ciudad de San Roque D. Joaquín Girón y Jiménez ha acor
dado se publiqúe en los periódicos oficiales la cédula expedida 
para su citación, cuyo texto literal es el siguiente:

«Cédula.—El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad 
en causa contra Rafael Ruiz Cervera por lesiones á  José 
Blanca Espinosa, de las que falleció, ha mandado por auto de 
este dia se entregue el proceso al Rafael Ruiz Cervera, por 
término de seis dias y  que se le haga saber nombre Procura
dor y Abogado; apercibido que de no hacerlo se le nombrará 
de oficio. Y para la notificación se expide la presente cédula 
en San Roque á 21 de Marzo de 1874.= Mariano Mártir.»

Y para que llegue á su noticia y pueda realizar su compa
recencia se publica dicha cédula, señalándole el término de 
seis dias para que se presente; bajo apercibimiento de lo con
tra r ió  de pararle el perjuicio que haya lugar.

San Roque 21 de Marzo de 4874.— El Escrfbanñ actuario, 
Mariano Mártir.

D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de prim era instancia de 
este partido. -

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gui
llermo Alférez Ramos, vecino de la Linea, para que se pre
sente en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le 
ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por lesiones.

A la vez encargo á los 'Sres. Jueces y agentes de policía ju 
dicial se sirvan proceder á su captura en el caso de ser 
habido.

San Roque £4 de Marzo de 4874.=Joaquin G iron.=Por su 
mandado, Gaspar Mateos.

Sevilla.- San Vicente

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Sevilla.

Hago saber que en la causa criminal que instruyo sobre de
lito de hurto de un rewolver contra D. Manuel Trujillo y Ma
sías, natural de Málaga , vecino de esta ciudad, Jefe de Orden 
público que ha sido en la misma, casado y de 30 años, he de
cretado su procesacion y que se le haga saber el m otivo; re
sultando que ha desaparecido de esta capital, ignorándose su 
paradero, por la presente requisitoria le c ito , llamo y emplazo 
para que en el término de £0 dias, contados desde la inserción 
en la Gaceta de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se 
persone en este Juzgado, Bailón, 9, para el fin que se expresa; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo y suplico á los Sres. Jueces de primera instancia 
se sirvan dar las órdenes convenientes á los funcionarios de 
policía judicial de sus respectivas demarcaciones para que lo 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dada en Sevilla á 30 de Marzo de 4874.=Pedro Blanco.= 
Alonso Rodríguez. . '

Sueca.
En nombre de la Nación, D. Diego Carril, Juez de prim era 

instancia de la villa de Sueca y su partido.
Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 

instruyendo contra Antonio Pons y Martínez, apodado el Ma
llo!, y Vicente París M artínez, apodado Barrina , vecinos de 
Tabernes de Valldigna/sobre delitos de homicidio frustrado 
y de tentativa de robo con violencia é intimidación en las per
sonas, lie acordado se proceda á la busca y captura del proce
sado Vicente París Martínez, y del sujeto que so quedó á la 
puerta de la casa de Miguel Juan y Altur la noche que tuvo 
lugar el hecho de autos, que fué el 44 de Febrero último, seña

lando á dicho procesado y  sujeto el término de 45 dias, dentro 
del cual deben presentarse en la cárcel de este partido; bajo 
los. apercibimientos legales: encareciendo alas Autoridades civi
les y militares se sirvan proceder á la busca y  captura de los 
mencionados procesados y  sujetos.

Dada en Sueca á 34 de Marzo, de 4874.=Diego C arril.=Por 
su mandado, Joaquín Castelló.

Torrelavega<

D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente cito y  emplazo á D. Justo, D. Ramón y 
D. Eloy Campuzano y Barreda, naturales de esta vila y  au
sentes en Ultramar en ignorado paradero, para que dentro del 
término de £0 dias improrogables comparezcan ante este Juz
gado por medio de Procurador con poder bastante á contestar 
la demanda ordinaria que les ha promovido, en unión de otros, 
D. Bonifacio Campuzano y Rodríguez, Conde de Mansilla, y  
vecino de Los Corrales, representado por el Procurador Don 
Leandro ^Díez y Alonso, sobre reivindicación y división de 
bienes; con apercibimiento de que trascurrido dicho término 
sin verificarlo, y  que empezará á contarse desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y Ga c eta  
de  Ma d r id , les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á  la ley.

Dado en Torrelavega á 12 de Marzo de 4874.=Vicente Iba- 
ñez .= P or su mandado, Pedro Perez Fernandez. X—í£63

Utrera.

D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente re.quisitor.ia se cita, llama y emplaza á José 
Caro Bueno, vecino de la ciudad de Sevilla, de 3o á 40 años 
de edad, pecoso de viruelas, estatura regular, pantalón gris, 
siendo cojo de la pierna derecha, y sombrero serrano, para que 
dentro del término de 40 días, á contar de la inserción de esta 
en el Boletín y Ga c eta , se presente en este Juzgado, calle de Ca- 
zorla, para ser indagado en causa que se le instruye por hurto 
de caballerías á Juan Curado y Fernando Viilalva, veciil%s de 
esta villa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

A la vez de parte del Presidente del Poder Ejecutivo, en 
cuyo nombre administro justicia, exhorto á todas las Autori
dades, así civiles como militares, y á los agentes de policía ju 
dicial, rogándoles se sirvan practicar diligencias para la busca 
y  captupa del José Caro Bueno, y conseguida esta le hagan 
conducir á la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dada en Utrera á £3 de Marzo de 1874.=Juan Corouado.= 
Por mandado de S. S . , Antonio Carrion.

Zaragoza.—San  Pablo 
í *

D. Juan de la Cruz-García Lara y Mora , Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo, D. Narciso 
Borsi y Viñas, vecino y del comercio de esta ciudad, decla
rada préviamente su pobreza, promovió expediente presen
tándose en concurso voluntario de acreedores.

Que por auto de 9 de este mes acordé convocar á todos los 
acreedores á junta general, señalando para su celebración, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia de mi Juzgado el vier
nes 5 del .próximo viniente mes de Junio, á las once de su 
m añana; y con el fin de que todos los acreedores del concur
sado se presenten en dicho acto con el título ó títulos justifi
cativos de sus créditos, bajo apercibimiento de que en otro 
caso no les serán admitidos, se inserta el presente.

Dado en Zaragoza á 49 de Marzo de 4874.==Juan de la Cruz 
García L ara.=Por su m andado, Liborio Lorbés.

SOCIEDADES

Banco de Zaragoza. 

Situación del mismo en 31 de Marzo de 1874.

PRIMER CAPITAL. S H O T 3  CAPITAL. 

ACTIVO. Esc! Mils_ ptag_ Cénls_

Caja.—Metálico.................................  23.581*797 743.919*75
Cartera.................................................  644.803*3*9 1.598.186*53
En poder de corresponsales  6.7,í9fc985 836..050*95
Créditos á cobrar procedentes déla

Caja de Descuentos Zaragozana. 9.600 »
Gastos de administración , ___ » 8.85£‘9Ü
Diversos.................      413.596-711 3.7íG.965‘£6

790.3Oí‘8£& 6.897.975*39
PASIVO. ~  ~

Capital del Banco.............................  5£9.737‘6£0 500.000
Billetes en circulación....................  3.340 4.3&O.150
Cuentas corrientes de la p laza .. . .  3.139*467 383.536‘48
Presupuesto de intereses, impo

siciones de 4867-68........... .. 84.784*110} »
Depósitos de efectos en custod ia ... * » 3.659.947*46
Imposiciones en m e tá lic o ..   Í6L2261519 985.449*31
Fondo de reserva  » 50.000
Diversos........................................  47.634*106 5£09££‘44

196.80^822 6,837.975*39

Zaragoza 31 de Marzo de 4874.=E1 Interventor, J é  A z- 
nar.=V.* B.°=E1 Director primero, J. BruiL X —Í266
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Compañía metalúrgica de San Juan de Alcaráz.
Con arreglo á lo dispuesto en el art. i3  de los estatutos de 

esta Compañía, se convoca á junta general de accionistas para 
el día 90 del presente mes de Abril,^ y hora de la una del mis
mo, en el local que ocupan sus oficinas, calle de A tocha, nú
mero 6o, cuarto bajo de la izquierda.

Tendrán voz y voto en dicha junta, según el art, do de los 
enunciados estatutos , los accionistas que acrediten poseer por 
lo menos 10 acciones adquiridas con tres meses de antelación 
al día de la fe'cha de su celebración, y los que siendo poseedo
res do menor número reúnan la representación de otros sufi
ciente á componerle, con igual justificación. Para la represen
tación en las juntas generales se exige que el representante sea 
accionista y que esté provisto de poder en tocia regla, no siendo 
suficientes las cartas de autorización.

Todo lo que se previene á los interesados para su inteli
gencia y á fin de que concurran á las oficinas de la Compañía 
a recoger Ja papeleta de entrada, previa presentación de los ex 
tractos de inscripción de las acciones que posean.

En virtud de lo que previene el art. 8.e del reglamento, se 
hallará de manifiesto en las oficinas de la Compañía el balance 
general de la misma al 31 de Diciembre de 1873, con el objeto 
de que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid V  de Abril de 1874.=E1 Secretario interino, Pedro 
Antolin Hernández. X -*196í

NOTICIAS.

El Sr. Ezquerdo, Médico del hospital general de Madrid, se 
presentó dias pasados al Sr. Ministro de la Gobernación á ofre- 
ceríe con noble desinterés sus servicios en el ejército del Ñor* 
te en unión do cuatro Médicos auxiliares, discípulos de aquel 
Profesor, y de cuatro alumnos de la Facultad de Medicina.

El Sr. Ministro de la Gobernación dio las gracias al Dr. E a - 
querdo en nombre del Poder Ejecutivo de la República y acep
tó sus ofrecimientos, designando como' Módicos auxiliares á 
I). Elias Laburu, D. Victoriano Garrido, D. Modesto Fernan
dez y D. Santiago Ezquerdo y Lloret, Médicos-cirujanos, y como 
alumnos de la Facultad de Medicina 6 D. Joaquín HrrcdlJ, 
O. Vicente Muñoz, D. Rufo Prrez y Alvarez y D. Enrique Fuen- 
tevilla.

El Sr. Ezquerdo, acompañado de los citados Médicos y alum
nos, salió el día % partí Santander , á donde llegó el G, y. hoy 
debo estar ya en el cuartel general.

NOTICIAS OFICIALES

D ir e c c io n  genera! de Correos y Telégrafos

Según pailes m uñidos, a y e t  llovió en Corana, Granada, Jaén, L o -
g i o Fu \ liiig11 y Soria.

Bolsa de Madrid.

C o tiz ac ion oficial del 7 de A b r il  i e  1874, com parada  con  la  
d e l dia a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F *  a «B o® p áfol i b s®» .

Día 6. Dia 7.

Renta pr H"-Lia al 3 por  100 . . .  ...... ........... . .  14*65 14‘62 1(2-65-70
1 L 1 14*67 1(2-77 1(2-75

, pcgaenos. 14*65 14*65-62 1 [2
1 di11 ,i i i l . ex te ? io r a ¡ 5 p o r  1 0 0 . ------- "--- 4 7‘80 1 7 ‘80
Billetes hipotecarais  de! Banco de España.

'1,* s é n e . , ,  • . . .  * » . . . .  * . . . . » . . . . . . . . . . .  * 9S*50-2a
Bipi-s dnl Tesoro, de S.Oih) r s . f 6 po r  100

i a ta re s  nfi mal.       .........    51 *65 54 60-55-6O
En i'intidades E sq u in a s .... . .  —  . . .  51 ‘75 51 ‘50 .

O i «aciones generales p o r  f e rro -carr i les  de
1 000 rs . . .  ...............  I S840 0 28*00-27*90

Irlem id. irar v a s .   ....................   27*20 *7*20-27‘0fl-27‘25
Arciones áe i  Banco de E s p a ñ a . . » . » . . . . . . .  145*75 445*75 .

Cambios oficiales sobre plazas de la Nacion.

I »tíf»riC1C.¡'j i © lio . ‘jiMSfTEí#.
m     »—■   (-i.‘Irr""...............■   '“n . ’

A l í b a t e l e » . 4 ) 4  ! Lugo 314 »
A licarila  ̂ >■ ¡ 3 ¡ 4 ti, M alaga. . . . . . « .  i 3(4 , . *
A l m e r í a   » f jS M u rc ia . , , . , , , •  | » ■ S¡8
A v Ü i. . . . ........ 1 1 ¡3 , » O reóse. ---------  3(4 ¡ *
Badajoz, , , . I » 1 f 4 O \ ir d o . . . . . . . .  p-i r . | »
BrtccI n ¡ . . © 13(4  P a i r a r í a . ,   par .  i »
B i lbao . . . . . . .  Ji par.  » ; P a m p lo n a . ---------i > , 1j4
Burgos.. . . . . . .  ( » 1 [4 p. i P o n te v e d ra . . ,  . i 3(4 •
C íc e ra s . . . . . . .  par ,  ' * ’ S alam anca. , .  .¡I 4(4 *
Cádiz  * 3j4 d. Swn S e b a s t ia n , . ' * i 4f
Castellón  par . ' * S a n t a n d e r . . . . !  »  ¡, 3|*
Ciudad-Real . . . '  i¡4 1 * , San t iag o . . . . . .  4¡4 j
C órdoba  f, » ' 1t3 d. ,! Segó vía...............  I1!® *
C o r a n a p i r »  * Sevil la , »  i 3¡4 d,
C u e n ca  i * » i S o r i a . . . . . . . . .  | 4 j »
G e r o n a , . . , . . ,  1(4 ! •* ¡ ' .Ta rragona . . . . .  ! ■ ■* ¡! 1|S
G ranada    pa r ,  » T e n ra l  i p a r .  ¡ »
Guacíala] a r a . . .  , g(4 » ¡ T o l e d o , 3 ¡ 4  | *
H uelfa ,  ...¡ » * ' V a l e n c i a , . . , . , ) ,  » 7(8
H u e s c a , . , , , , . . )  » 1 1¡4 Valladoltd | ;» :| 1»4
J a r a .........................  i  ¡ 114 p. V i t o r i a . . . . . . .  © ¡ 3(8
Leoo — . —  » | i (2 < Z a m o ra . . . . . . .  t(4 »
L é r i d a . . , , - . , ,  p a r ,  » i, Z a rag o z a   » I d .
Logroño.  » 1)4

Bolsas extranjeras..

P a r í»  4 A bril— Fondos españoles: I  po r  100 exterior» í  19 t(4.
í 3 por  1O0__________ , 5  59*75

■Fondos franceses. . . ¡ 4 1 12 por 1 0 0 . . . . . . . . , .  á 85*25
| 5 por 400     ú 95*15

. Consolidados in g le se s .    a 02 4 |S,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres , i  90 d i  as fecha. 49*40-35,
Par ís ,  á 3 d ías  vista, 5 ‘4 4.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 7 de Abril de 1874.

ALTURA jj IMMRATOKA I
del (j y humedad del aire, j

barómetro : r  - = =  n a i c c i o *  « h a d o
1 0 & A S .  redacida á o» i W mbtro

y en milíme-ji Humedc-I J c l &,e t e l  Tiento, ¿ t i  e itl t
tro i.  i] S e c o .  cido.  !    --------------

6 d é l a  m .  707,46 II 6.2 3,3 JjN. E . . .  V i e n t o .  N u bes .
9 d e  la m .  708 .8! {< 1o .5 5,4 ¡¡N. N. O. I d e m  . .  Idem .

12 d e l  d i a . . 708,72 | 13,6 6,7 N. N. O . !I d e m . .  I d e m .
3 d e  la  t. , 707.78 | 13 3 6,5 flN. O . . . .  r id e m  ... Idem .
6 d e  la t. . 707,62 ti 1,2,4 6,5 flO. N. O . ' B r i s a . .  Idem .
9 d e  la n .  707,84 fj 7,8 | 3,8 (jO .................C a l m a .  Cási desp.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e , á l a  s o m b r a ............................. » .  • . .  15,7
(d e m  m ín im a  de  i d . ................... ...............................................•..............................  5.6

D i f e r e n c ia ...............................................................................................  10,1
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  l a  t i e r r a ,  á c i e l o  d e s c u b i e r t o . . . . • . «  2,6
ídem  m á x i m a  al s o l ,  á 1,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ...................................  24,0
í d em  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l .................................   46,2

D i f e r e n c ia ............................  22,2
L l u v i a  en  la s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s   ............................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos, de la Península y del extranjero el dia 7 de
Abril de 1874.

! ALTURA TKMPSEA-
baromélri- ¡ xuíu » i*hcciop

u c u n u u . . r - a en m  , '”" zA i,,abo ,sta##
mar en mi- centesi ‘  . del Tiento, del cielo  de lam sr

______________  lime Iros. n » l ca  Tienl° ___________________________________

B i l b a o » . . . . 1 »  »  »  »  »  »
Ovil  l i o   765*4 ¡ 1 0 ‘ 0 N. O . . .  B r i s a  . . .  N u b e s  . . . .  »
Corul la ,  7 b . ¡  Tf.S'O 41*0 N. E . . .  I d e m  I d e m   T ran q .*
S a n tia g o  | 769*4 i 0*0 N. E . . . C a l m a . .  N u b o s o . . .  »
O p o i t n   758*4 12 '0  N. N .  O. V . °  ft e. . C .° ,  t e m p . A g ita d a
L i s b o a . . . . .  768*6 r i*4  N   V i e n t o . .  A l* ,  n u b e s  í d e m .
B a d a j o / . . . .  < 15*0 N  B r i s a . . .  D e s p e ja d o .  »
S. l 'Vrn. .  7 Ii.1 767*3 11*4 N. O . . .  » I d e m  P i c a d a .
S e v i l la   765*0 4 6 0  N. O . . .  C a l m a . .  I d e m   »
T a i i í a   765*7 16*7 O .......... B r i s a . . .  I d e m . . . . . .  R i z a d a .
G r a n a l l a . » »  *> » » » » »
A l i c a n t e  . . . 1 760*8 16*0' N. O . .  Br  sa  . . .  Ais . n u b e s .  T r a n q . a
Muí  c í a   763*1 13*1 N . O . . .  V . °  f t e . .  Cá s i  d e s p . 0 »
V a l e n c i a . » . )  761*4 , 15 0 N . B r i s a . . .  D e s p e j a d o .  » •
P a lm a  I 757*4 ■ 15*0 N ............  V i e n t o . .. N u b e s ____ R e v u e l t
B a rc e l o n a .  . ' »  \ ■ »  » i » ' » »
Zar a g n z a . . . I > 12*6 N. O . . .  V . "  fte . . D e s p e j a d o .  »■
S o r i a   765*9 4 ' 3 *  N. O . . .  V i e n t o . .  N u b e s . . . .  »
B u r g o s   7 6 5 k2 ) 4*8 N ...........B r i s a . . .  I d e m  . .  . . »
V a l i a d o l i d . .  769*6 ) 1 0 ‘ d N. E . . . .  I d e m . . .  Cási cu b . ° .  »
S a l a m a n c a .  766 4 7*4 N.*...........I c íem .  . .  N u b e s   »
M a d r i d    7 6 6 ’4 ) 10*5 N. N. O. V i e n t o . . í d e m   »
E s c o r i a l . . . . !  » »  » » »  »
mu da d -R  ea l j  »  » »  » »  »
M b a c e t e . , . 1  7G6‘0 9*0 O. N. O. V . °  f t e . . C u b i e r t o . .  »

A yuntam iento de M adrid.

Precios del mercado en el dia de l a fecha.
Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba ; de 0‘65 á 0*95 la 

libra, y á 1*55 el kilógramo. ,
Idem-de carnero, 0 0*71 p e s e ta s ja jib r a , y  á 1*70 el kilógramo 
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas L riibrariy de 2*17 á 4*34 el k iló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0‘75 á 11*25 pesetas la arroba, y  á 0‘50 

el kilogramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 46 pesetas la arroba; etc o ‘71 á 0‘75ia libra, 

y de 1 ‘54 á 1‘83 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 4*50 á 15 pesetas la arroba ; de 0 65 á 0‘71 la 

libra, y  ele 1*29 á 4‘34 el kilógramo.
Idem en canal, de 1G‘25 á 46‘75 pesetas la arroba, y de 4‘47 á 4 ‘52 

él kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 4‘ 12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilógram o. & 
Jaman, de 48*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 1*25 la libra, y  

de 2*47 á 2*74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘ 35 á 0*41, y  de C‘38 á 0*46 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘59 la libra, y

de 0*50 á i *28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘2í á ü‘ 35 la libra, y  de 

0*45 á fj‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7?50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’ 35 la libra, y 

de 0 52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0‘18 á 0*24 la libra, y de 

0 ‘ 39 á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1 ‘75 pesetas la a r ro b a ,y  á 0*15 el kilógram o. 
Idem mineral, de 1 á 4 ‘42 pesetas la arroba, y  de 0‘ 09 á 0*40 el 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*32 la libra, y 

de 1*02 á 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0‘ i 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; d e 0 ‘ 44 á 0 ‘50 la libra , y de 

S‘75 á 9*95 el decalitro. ,
Vino^dn 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4155 á 6*93 el decalitro.
Poiróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6‘93 el decalitro.

N ota.— Peses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 52.— Carneros,
143.— Corderos, 8 *7.— Terneras, 29.— Cerdos, 8.—T otal, 1.482.

Su f esc en lib r a s .. ,  90,682.— Idem en kilogram os.. .  41.74 3.

BecanáarU n en e¡ dia de ayer  sohrc artículos de-com er, beber y  arder.

PUNTOS DE 11 XAUBACJ0N. P ís . CéfltS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o l e d o , 2 689*83 M ediod ía ...............................4.728*49
Segó vi a — , , . . . . . . . . .  8 ' ir 74 Correos.............................. 52‘87
Norte , , 4 . 5 3 5 * 1 5  Pozos de nieve   476*28
Bilbao,. - 409 40 i Arbitrios sobre carnes. . 8.343*43
A r a g ó n ,, ,» .*   633*22 _  ------------
V a l e n c i a . ¿ ..  3.10 <'*29 Total...........    25,84 0k>0

L oque se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 6 de Abril de 4 874,=E I Alcalde, el Marqués de Sardoal. -

Forma parle da este número el pliego U  del tomo 1° de 
* las sentencias de la Sala primera del Triban al Supremo.

 PARTE NO OFICIALJunta de Fomento de la Exposicion nacional de 1873,—Los
expositores que no hayan recogido sus respectivos premios po
dra:. pasar á verificarlo todos los días, de diez á d o ce , en la

habitación del Secretario de esta Junta, calle del Barquilla 
número 34, cuarto segundo, solar do las Teresas.

Madrid 7 de Abril de 4874.— El Presidente, Juan Fabra y  
Floreta.

ATENEO.—Esta noche, á las nueve, explicará D. Joaquín 
Maldonado Macanaz Historia del Gobierno inglés en la India.

La Biblioteca festiva, que publican los conocidos editores 
Medina y Navarro, acaba de aumentarse con un nuevo libro de 
Paul de'Kock. Titúlase La Baronesa, y es tan ameno y diver
tido como todos los de este autor. A esta obra seguirá Andrés 
el Saboyana, que está en prensa, y sucesivamente todas las 
demás de Paul de Koc-k. Los pedidos deben dirigirse á los se
ñores Medina y Navarro,* Rubio, 8o, Madrid.

Anuncios.

Guia oficial  de España de 1873-74.— Se halla de 
venta en el despacho de libros de Ja Imprenta 

Nacional á los precios siguientes:
Ptas. Cénit.

En terciopelo.................  50
—  seda..................................  30
—  tela con canto dorado. . . . .  15
—  tela................................. .. - 11 ‘5o
Bradel...................  9

C E  DESEA COMPRAR : ALMANAQUE CARLISTA, AÑO 4 » ,  4871.
El Cómbate, de Rispa, segunda época : toda la colección.

La Igualdad : los años 4 872, 1873 y hasta la fecha de 1874.
La Discusión : 1872, 1873 y  hasta la fecha de 4 874.
G a c e t a  o f ic ia l  : toda la colección desde su origen hasta fin de Diciem

bre de 4871.
G a c e t a  d e  M a d r id  : la colección desde 1802 hasta la fecha.
Diario de M adrid : la colección desde 4 802 hasta la fecha.
Navegación especulativa y  p réd ica  con la eaplicacion de algunos ins

trumentos, tablas de las declinaciones del sol, por Cabrera y  Bueno 
González,—Manila, 1734.

X a É p oca : toda la colección desde su origen hasta fin de 4 869 y  a d e 
más los números siguientes:

4 870,— Dia 23 al 27 de Febrero.
» Dia 15 de Mayo.
» Dia 31 de diciem bre.

4 871.— Día 6 de Enero.
» Dia 4 9 de F e b re ra  
» Dia 3 de Mayo.

4 872.— Dia 30 de Abril.
» Dia 23 de Julio.
» Dia 8 y 48 de Diciembre.

4873.— Dia 24 de Abril.
1874.— G a c e ta  o f ic ia l : dia 27 de Enero y  27 de Febrero.

Librería extranjera y  nacional de D. Carlos Bailly-Bail liére, plaza 
de Santa Ana, núm. 4 0, Madrid. X — 1243— 3

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO- 
'-¿x mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer semestre: 
Inglés y Geografía, Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres*anteriores y ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes. -Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 46 duros mensuales.

T7IDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
V gño 4 600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando V alverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 ra. 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.— Se vendeten la imprenta de 
los Sres. R ojas, Tudescos, '34, principal. D

pUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE - 
x* creta rías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales de Sa
nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y  Cortázar.— Gobernación.—Sanidad. D

Santos d e l  dia.

San Dionisio, Obispo, y Sanios, Aman do y Perpetuo, Obispos, 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

Espectáculos.

T e tt ttr n  W A c i o n s l  « l e  Sí* O p e r a . - A  las ocho y media,— 
Función 114 de abono.r—Turno 3.° par.— Don Fernando.

T e a t r o  « l e  l a  9 C á r » fa e ] la .— A las ocho y  media. — Función 4A 
de abono.— Turno 4.°— Los comediantes de antaño.

T e a t r o  « l e !  C i r c o . — Bufos Arderías. — A las ocho y  media.__
Sueños de o ro , por las Sras. Raguer, Fernandez, Lujan, López. 
(Doña Clara), López (Doña Carolina), Escobar, Berges y  Mainárf. 
y los Sres. Guzman, Arclcríus, Orejón y  Castillo. '

T e a t r o  A p c í o . — A las echo y  media.— Función 122 de a b o 
no.— Turno 2.° par.— Desde el umbral de la entinte, por las se-

* ñoras Diez, Castro y  A lv erá , y  Es Sres. Catalina, V ico , R o 
mea (D. F.), Cepillo, Parreño y  Romea (D.J .).— Very-W ell, pol
las Sras. Alverá, Dansan. Chafino, Ruiz y  Pradn, y 'lo s  señores 
Catalina, Fernandez, Pastrana, Romea (I). J.) y  Martínez.

T e a t r o  « l e  V a r i e « ! a « I e w .—  A las ocho y media. — Levantar 
muertos.—Puertas y  arm arios— El libro azul.

T « í a l r o  M o r l i o . — A las ocho y media.—El Vizconde de Comma- 
rin, por la Sras. Torrecilla, García y  Torrecilla (Eñ, y  sfñores 
Rodríguez, Calvacho, Rodríguez (A.).“ Cámara, Fraile, Galé, N a
varro, Bardo, Olier y acompañamiento.— Baile.

T e a t r o  « l o  R o m e o . — A las ocho y  media.—Xa colegiala— Un 
rico pobre.— Descuidos.— El último figurín.

T e a t r o  « l e  S s l a T a * — A Es ocho y  media.— Xas cuatro esqui
nas.— Esos son otros López.— Un cosechero rio jam .— La campa
nilla de ¡os apuros.— Baile.

T e a t r o - C o r é  «Se C a p e l l a n e s ) . — A las ocho .—Al revés de tu 
verdad.— El primo de mi muj r.— Aquel que coqe un resabio.—  
Un dia desgraciado.— ¡Milagro! ¡Milagro!—Baile.— Cuadros vivos.


